
RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO
DEL CUARTEL GENERALP

Ú
B

L
IC

O

ABRIL 2025

FUERZAS MILITARES
DE COLOMBIA

CA
PÍ

TU
LO

 1
PR

EL
IM

IN
AR

ES
CO

N
TE

N
ID

O
CA

PÍ
TU

LO
 2

CA
PÍ

TU
LO

 3
CA

PÍ
TU

LO
 4

AN
EX

O
 A

G
LO

SA
RI

O
RE

FE
RE

N
CI

AS
R

FM
 6

-6
0.

1
R

ÉG
IM

E
N

 IN
T

E
R

N
O

D
E

L 
C

U
A

R
T

E
L 

G
E

N
E

R
A

L



REGLAMENTO 
RFM 6-60.1 RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL
PÚBLICO
Abril 2025
IMPRESO POR
Imprenta FF. MM.

Restricciones de distribución: ninguna. Se autoriza su
distribución pública.

Producto elaborado por el 
Centro de Doctrina Conjunta de las Fuerzas Militares de Colombia - CEDCO
© 2025 Comando General de las Fuerzas Militares

CA
PÍ

TU
LO

 1
PR

EL
IM

IN
AR

ES
CO

N
TE

N
ID

O
CA

PÍ
TU

LO
 2

CA
PÍ

TU
LO

 3
CA

PÍ
TU

LO
 4

AN
EX

O
 A

G
LO

SA
RI

O
RE

FE
RE

N
CI

AS
R

FM
 6

-6
0.

1
R

ÉG
IM

E
N

 IN
T

E
R

N
O

D
E

L 
C

U
A

R
T

E
L 

G
E

N
E

R
A

L



DISPOSICIÓN NÚMERO 023 DE 2025
(14 DE ABRIL DE 2025)

Por la cual se aprueba la actualización del 
“REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL 

RFM 6-60.1 (PÚBLICO)”

EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES,

en uso de las atribuciones legales que le confi ere el literal a), numeral 26 del Decreto N.° 1605 
de 1988, 

 DISPONE:

ARTÍCULO 1° Apruébese el “REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL” 
elaborado por la Ayudantía General del Comando General de las Fuerza Militares 
y el Centro de Doctrina Conjunta (CEDCO), el cual se identifi cará así: 

 REGLAMENTO
 RFM 6-60.1 
 PÚBLICO
 ABRIL 2025

ARTÍCULO 2°  Las observaciones a que dé lugar la aplicación del reglamento en referencia 
deben ser presentadas al Comando General de las Fuerzas Militares, a fi n de 
estudiarlas y tenerlas en cuenta para posteriores ediciones en la forma que es-
tablece el Decreto N.° 1605 de 1988, “Por el cual se aprueba el Reglamento de 
Publicaciones Militares” FF. MM. 3-9 Público.  

ARTÍCULO 3° El Comando General de las Fuerzas Militares dispondrá la edición del reglamen-
to aprobado en virtud de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°  Esta Disposición rige a partir de la fecha y deroga la Disposición No. 015 de 2012, la 
cual aprueba el “REGLAMENTO FF. MM. 3-1O4”, y todas las disposiciones contrarias 
sobre la materia.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de abril de 2025.

 

Almirante FRANCISCO HERNANDO CUBIDES GRANADOS
Comandante General de las Fuerzas Militares

REPÚBLICA DE COLOMBIA

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
COMANDO GENERAL
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V

 

El Comando General de las Fuerzas Militares fue reestruc-
turado en el 2018, mediante el Acto Administrativo 013 del 
23 de abril, aprobado según Resolución 3877 del 5 de junio 
por el Ministerio de Defensa Nacional, lo que lleva a orga-
nizar internamente la prestación de los servicios para que 
se adecúen a las necesidades de las nuevas instalaciones 
del Cuartel General de las Fuerzas Militares. Las órdenes de 
carácter permanente deben evolucionar a la par de las le-
yes, servicios y personal, buscando la efi ciencia, efi cacia y 
efectividad en la seguridad y defensa tanto del personal que 
labora como del visitante, sin dejar de lado la infraestructura 
actual.

Con ocasión de los diferentes cambios que se han suscita-
do en relación con la seguridad y los servicios, es necesario 
actualizarlos con el fi n de salvaguardar la seguridad de las 
Fuerzas que se desempeñan aquí, sin intervenir en las ac-
tualizaciones, servicios y el Régimen Interno de cada una de 
las instituciones. El objetivo de este reglamento es actualizar, 
estandarizar y pautar normas específi cas que se deben se-
guir en el Cuartel General, proporcionar reglas de obligatorio 
cumplimiento, permitiendo que cada fuerza instaure reglas 
internas de acuerdo con sus capacidades, funciones, carac-
terísticas particulares, doctrina y cultura militar, con pará-
metros comunes entre ellas.

Es así como este reglamento será el documento rector de las 
normas generales para el desarrollo de actividades de servi-
cio, seguridad y defensa en las unidades acantonadas en el 
Cuartel General.

Almirante FRANCISCO HERNANDO CUBIDES GRANADOS
Comandante General de las Fuerzas Militares

PRÓLOGO
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El Reglamento de las Fuerzas Militares (RFM 6-60.1) Régi-
men Interno del Cuartel General tiene por objeto establecer 
el conjunto de actividades y normas que regulan el funcio-
namiento del Cuartel General del Comando General de las 
Fuerzas Militares y servir de elemento rector para el ejerci-
cio de la acción disciplinaria de acuerdo con la normatividad 
vigente de conducta del militar colombiano, el código disci-
plinario militar y el régimen disciplinario de los servidores 
públicos. Incluye los sistemas de seguridad y el desarrollo 
de controles para la verifi cación de las funciones y la ges-
tión del personal, responsabilidades disciplinarias y penales 
que se puedan generar por poner en riesgo la seguridad de 
las personas e instalaciones, por lo que es imperativo emitir 
conceptos básicos para el nombramiento, prestación y fun-
ciones de servicios en el Cuartel General y los asuntos admi-
nistrativos de acuerdo con las necesidades y capacidades, 
los cuales se identifi can en el texto de la publicación.

La observancia y el cumplimiento de las normas consigna-
das en el presente reglamento van dirigidos a todo el per-
sonal militar, civil de planta y en tránsito que se encuentre 
en el Cuartel General. Por ello, será responsabilidad de cada 
jefe de dependencia, servidor público militar o civil garanti-
zar el conocimiento de sus subalternos de este reglamento, 
así como la aplicación y control del mismo, centrándose en 
el establecimiento de órdenes permanentes tanto del ma-
nejo de personal que ingrese a las instalaciones como de 
los diferentes servicios que aquí se presten, los sistemas 
de seguridad y el desarrollo de controles para la verifi ca-
ción de las funciones y la gestión del personal.

Adicionalmente, esta publicación se complementa con el 
Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares, el Esta-
tuto Disciplinario Policial, el Código General Disciplinario, 

INTRODUCCIÓN
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RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

para el personal civil del Ministerio de Defensa Nacional al 
servicio del Comando General de las Fuerzas Militares y la 
Fuerza Pública. Quien incurra en faltas disciplinarias será 
investigado de acuerdo con la ley que lo acobija e igual-
mente se tendrá en cuenta lo establecido en el reglamento 
de evaluación y clasifi cación para el personal de las Fuer-
zas Militares, el Estatuto de la carrera de los ofi ciales y sub-
ofi ciales de las Fuerzas Militares, el Estatuto del personal 
civil y el establecimiento de la carrera administrativa y de-
más normas que le son inherentes. El proponente del RFM 
6-60.1 es la Ayudantía General del Comando General de las 
Fuerzas Militares (AYCOG).

El presente reglamento está compuesto por cuatro capítu-
los. El primero trata conceptos básicos: por qué se llamará 
“Cuartel General”; el marco disciplinario que rige a los fun-
cionarios; normas de obligatorio cumplimiento; qué es el 
Régimen Interno y quién es el ofi cial responsable de que 
este se cumpla; el horario de Régimen Interno; las diferen-
tes órdenes semanales; qué es una guarnición —estable-
ciendo los límites de desplazamiento de los funcionarios 
orgánicos y agregados al Comando General de las Fuerzas 
Militares— y cuáles son los requisitos para salir de esta, y 
cómo se reglamentan las diferentes actividades logísticas 
y administrativas, de instrucción y entrenamiento, moral, 
bienestar y recreación.

El segundo capítulo trata todo lo relacionado con Servicios de 
Régimen Interno, Actos del Servicio, Servicios y nombramien-
to de los servicios de Régimen Interno, Ofi cial de Inspección 
del Cuartel General de las Fuerzas Militares, Ofi cial de Servicio 
del Cuartel General, Subofi cial Recepcionista del Despacho del 
comandante general de las Fuerzas Militares y jefe de Estado 
Mayor Conjunto, Subofi cial de Control de Armas del Cuartel Ge-
neral, Control de Requisa femenina del Cuartel General, Ofi cial 
o Subofi cial de Acceso a las instalaciones del edifi cio Coman-
do General, Subofi cial de Control de elementos informáticos y 
electrónicos, Ingreso por la puerta peatonal del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subofi cial de Transporte disponible, Subo-
fi cial de Control cancillería, Servicios del Régimen Interno del 
Grupo de Seguridad del Comando General de las Fuerzas Mili-
tares, Ofi cial de Semana, Ofi cial de Control de acceso, Guardia, 
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Comandante de Guardia, Ofi cial o Subofi cial de Circuito cerra-
do de televisión y control de alarmas, Subofi cial relevante del 
Grupo de Seguridad del Comando General de las Fuerzas Mi-
litares, Subofi cial de Servicio de las compañías del Grupo de 
Seguridad, Unidad de Reacción, Binomio canino, Servicios del 
Centro de Operaciones Conjuntas, El acuartelamiento, El alis-
tamiento, Alarma o zafarrancho, Ofi cial de servicio del Centro 
de Operaciones Conjuntas, Servicios Administrativos Dispo-
nibles del Cuartel General, Servicio de Sanidad, Conductor 
disponible, Diseñador gráfi co, Servicio de Cafetería, Servicio 
Disponible de la Ayudantía General del Comando General de 
las Fuerzas Militares,  Subofi cial disponible, Servicio de Proto-
colo, Conductor de Servicio de la AYCOG, Estafeta o enlace de 
servicio, Disponibilidad de turnos para velación y honras fúne-
bres, Instrucciones de coordinación para todos los servicios.

En el tercer capítulo se dan a conocer las normas de se-
guridad del Cuartel General, fi chero para el personal de vi-
sitante, fi chero de identifi cación vehicular para parquear y 
asignación de parqueaderos, ingreso a las instalaciones del 
Cuartel General de funcionarios y personal de visitantes; 
autenticación de la elaboración de fi cheros del personal or-
gánico de cada Fuerza —que se tramitan ante el Grupo de 
Seguridad del Comando General de las Fuerzas Militares— 
y asignación de parqueaderos de carros y motos, gestión 
que estará en cabeza del ayudante general de cada Fuer-
za, con el cumplimiento de algunos requisitos y de acuerdo 
con la disponibilidad; así mismo, cómo se llevará a cabo 
el procedimiento para ingreso de los vehículos de valores, 
alimentos, el esquema de seguridad, periodistas y demás, 
así como las restricciones a determinadas áreas.

Finalmente, el cuarto capítulo abarca asuntos adminis-
trativos, como Servicios, Comedor, Cafetería, Ambulancia, 
Peluquería, Ofi cina de Gestión documental, Recepción de do-
cumentación, Manejo de residuos sólidos, clasifi cación por 
tipo de manejo, acciones subsiguientes, Pasajes y viáticos, 
Dotación de uniformes del personal civil, Ofi ciales y Subofi -
ciales, Personal civil, Logística y Funcionamiento, Vehículos 
asignados, Mantenimiento, Instalaciones, Comunicaciones, 
Impresiones de Publicaciones Institucionales, Protocolo.

AYCOG
Ayudantía General del 
Comando General de las 
Fuerzas Militares
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CAPÍTULO 1

RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

1.1. CUARTEL GENERAL Y RÉGIMEN INTERNO

(1-1) El Cuartel General es el conjunto de personas 
militares y civiles, dependencias, instalaciones y sis-
temas que conforman el Estado Mayor Conjunto del 
Comando General de las Fuerzas Militares. El personal 
militar y civil (funcionarios) del Cuartel General debe 
cumplir las disposiciones y reglamentaciones internas 
de seguridad dispuestas en el presente reglamento. 
El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreará las 
investigaciones disciplinarias contempladas en el Re-
glamento de Régimen Disciplinario vigente; así mismo, 
para el personal civil del Ministerio de Defensa Nacional 
al servicio del Comando General de las Fuerzas Milita-
res, que incurra en las faltas disciplinarias.

(1-2) Hacen parte de la organización del Comando Ge-
neral de las Fuerzas Militares las subjefaturas, depar-
tamentos, direcciones, ofi cinas, comandos funcionales 
y áreas de responsabilidad del Estado Mayor Conjunto 
(EMC), que se encuentran en las instalaciones del Cuar-
tel General.
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RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

(1-3) El Régimen Interno es el conjunto de actividades y/o 
normas que regulan el funcionamiento de una unidad 
militar (RFM 3-9); es decir, hace referencia a los linea-
mientos generales que rigen en el Cuartel General y 
contribuyen a la convivencia, establecimiento de fun-
ciones y mantenimiento de la disciplina.

(1-4) Las unidades conjuntas orgánicas del Comando 
General de las Fuerzas Militares cuyos comandos o 
puestos de mando se encuentren fuera de los límites 
de la guarnición del cuartel general, se someterán a la 
delimitación geográfi ca que establezca el comandante 
de mayor jerarquía donde se encuentre la unidad con-
junta; además, dicha delimitación debe ser informada 
al Comando General de las Fuerzas Militares. 

1.2. OFICIAL DE RÉGIMEN INTERNO

(1-5) El ayudante general de las Fuerzas Militares es el 
ofi cial de Régimen Interno del Cuartel General, y cumple 
las siguientes funciones:

• Regular el Régimen Interno del Cuartel General,  
de las subjefaturas del Comando General de las 
Fuerzas Militares y de las dependencias que lo 
conforman mediante las disposiciones de este re-
glamento y la orden semanal del Cuartel General.

• Verifi car que todas las dependencias envíen a la 
Dirección de Personal del Comando (DIPEC) los 
listados del personal disponible para el nombra-
miento de los servicios de Régimen Interno y el 
parte de personal, cuando se ordene la formación 
de relación general.

• Efectuar coordinaciones con los ayudantes gene-
rales de las Fuerzas y el despacho del Ministerio 
de Defensa Nacional (MDN), en procura de unifi car 
el funcionamiento y cumplimiento de los servicios 
y horarios del Régimen Interno.
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CAPÍTULO 1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

• Recibir de las diferentes dependencias instruc-
ciones de coordinación y consolidar los temas por 
tratar por el ofi cial general o de insignia que presi-
de la relación general.

• Cumplir las demás funciones que le sean asigna-
das por el comandante general de las Fuerzas Mi-
litares y el jefe de Estado Mayor Conjunto, como 
ofi cial de Régimen Interno.

• Realizar entrevista previa al personal externo (mi-
litar y civil) que requiera cita con el comandante 
general de las Fuerzas Militares.

• Controlar el Régimen Interno del Cuartel General 
a través del Grupo de Seguridad del Comando Ge-
neral.

• Ejercer las demás funciones que le sean asignadas 
y que correspondan a la naturaleza de la depen-
dencia.

1.3. JORNADA LABORAL

(1-6) Para el personal civil, el horario laboral se encuen-
tra regulado en el Decreto Ley 1792 de 2000. Con fun-
damento en lo anterior, el Comandante General de las 
Fuerzas Militares (CDT-GFM) establece el horario de Ré-
gimen Interno para el personal orgánico del Comando 
General, uniformado y civil, los regulará la Dirección de 
Personal del Comando (DIPEC) a través de Directiva o 
Lineamientos que contengan la intención dada por el 
CDT-GFM. El acatamiento es independiente de lo que 
disponga el Comandante de cada Fuerza para su uni-
dad, el cual se formalizará mediante acto administrati-
vo, incluyendo hora de entrada, salida de personal civil 
y militar, demás políticas que versen sobre la materia, 
horario de entrenamiento físico y de atención al público.

(1-7) Todas las dependencias del Comando General y cen-
tro de trabajo deben cumplir con el horario establecido 

CDT-GFM
Comandante General 

de las Fuerzas  Militares
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RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

para la atención al público en jornada continua (lunes a 
viernes de 08:00 a 17:00 horas). Se debe tener en cuenta 
que entre las 12:00 y las 14:00 horas el personal puede 
hacer uso de su hora de almuerzo; los jefes inmediatos 
los distribuyen en dos turnos con la intención de que se 
garantice la prestación continua de las actividades de 
funcionamiento. En el Comando General los jefes de las 
subjefaturas, dependencias y direcciones se retiran a ór-
denes del CDT-GFM y del Jefe de Estado Mayor Conjunto 
(JEMCO).

(1-8) El Jefe inmediato del personal civil nombrado que 
por razones laborales deba quedarse trabajando por fue-
ra del horario establecido en la institución, deberá infor-
mar inmediatamente a seguridad y salud en el trabajo u 
homólogo de la respectiva fuerza a la que pertenezca el 
trabajador, los funcionarios orgánicos del Comando Ge-
neral informarán a la sección respectiva en DIPEC.

1.4. CEREMONIA DE IZADA Y ARRIADA DEL PABELLÓN 
NACIONAL

(1-9) Diariamente, a las 07:00 y las 18:00 horas se lleva 
a cabo la ceremonia de izada y arriada del Pabellón Na-
cional y de los estandartes del Comando General de las 
Fuerzas Militares y de las Fuerzas.

(1-10) Estas ceremonias están a cargo del Grupo de Se-
guridad del Comando General de las Fuerzas Militares 
(GSECO) y deben cumplirse de acuerdo con el Regla-
mento de Ceremonial Militar, dándole la mayor solem-
nidad posible.

1.5. RELACIÓN GENERAL

(1-11) Se entiende por relación general la disposición 
ordenada del personal disponible para su verifi cación, 
lectura de la orden semanal o del día y otras actividades 
del protocolo militar o administrativas. Todo el personal 

CDT-GFM

DIPEC

Comandante General 
de las Fuerzas  Militares

Dirección de Personal del 
Comando
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CAPÍTULO 1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

militar orgánico del Cuartel General, hasta el grado de 
coronel, debe asistir a esta formación presidida por el 
general u ofi cial de insignia designado o, en su defecto, 
el coronel o capitán de navío más antiguo, en el lugar, el 
día y la hora que se disponga.

(1-12) Cuando la relación general sea presidida por el 
CDT-GFM, el JEMCO o el ayudante general del comando 
general, es decisión del Comandante General determi-
nar si la relación general se llevará a cabo de manera 
presencial o  por medio electrónico (plataforma de elec-
ción), en cumplimiento de la Negociación Sectorial del 
MDN-Mesa singular (Acta 13 Final de acuerdos y des-
acuerdos), punto 3, capítulo VI,  “los trabajadores civi-
les no están obligados a formar en reuniones militares 
dentro o fuera de su horario laboral”.

1.6. ORDEN GENERAL DEL CUARTEL GENERAL

(1-13) Es el acto administrativo del CDT-GFM por medio 
del cual se emiten normas de carácter general, asuntos 
administrativos y reconocimientos al personal de las 
Fuerzas Militares. Es elaborada por el ayudante general.

(1-14) En este documento también se otorga el Distintivo 
del Comando General de las Fuerzas Militares de acuer-
do con la normatividad vigente, y los demás que sean de 
competencia del Comandante General de las Fuerzas 
Militares.

1.7. ORDEN SEMANAL DEL CUARTEL GENERAL

(1-15) Es el acto administrativo de la Ayudantía General 
del Comando General de las Fuerzas Militares en el que 
se nombran servicios del Régimen Interno, se otorgan 
reconocimientos al personal orgánico del Cuartel Gene-
ral, se consignan todas las normas inherentes a la ad-
ministración de personal o al Régimen Interno. Se emite 
semanalmente.

CDT-GFM

JEMCO

MDN

Comandante General 
de las Fuerzas  Militares

Jefe de Estado Mayor 
Conjunto

Ministerio de Defensa 
Nacional
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1.8. ORDEN SEMANAL DE LAS JEFATURAS, ESCUELA 
SUPERIOR DE GUERRA, COMANDOS CONJUNTOS, 
DEPENDENCIAS Y DIRECCIONES

(1-16) Las órdenes semanales de las subjefaturas, de-
partamentos, dependencias y direcciones, Escuela Su-
perior de Guerra y Comando Conjunto (CCON), al igual 
que de aquellas que no estén dentro de las instalacio-
nes del Cuartel General, son los actos administrativos 
mediante los cuales las instancias mencionadas desig-
nan sus servicios de Régimen Interno, imparten o reite-
ran instrucciones para cada una de ellas y felicitan a su 
personal. Ahora bien, la creación de servicios en esas 
dependencias, que no estén relacionados o descritos en 
este reglamento, debe ser aprobada mediante la orden 
semanal del Cuartel General.

1.9. GUARNICIÓN

(1-17) Desde el punto de vista de la seguridad, guarni-
ción es una o varias unidades militares asignadas a un 
área delimitada geográfi camente, conforme establezca 
la autoridad competente mediante acto administrativo 
de acuerdo con la cadena de mando (RFM 3-9). Por otra 
parte, se entiende por área de la guarnición, el sector 
geográfi co, debidamente delimitado por la autoridad 
competente mediante un acto administrativo, el cual 
defi ne aspectos como la libre movilidad del personal 
militar, la erogación de viáticos (cuando se cumplan 
comisiones fuera de la guarnición) y la erogación de 
primas de instalación (cuando se traslade al personal 
de una guarnición a otra) (RFM 3-9). En este contexto, 
todos los comandantes (de unidades conjuntas y de las 
Fuerzas) deben defi nir los límites de su guarnición me-
diante su orden semanal.
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CAPÍTULO 1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

1.10. EL ÁREA DE LA GUARNICIÓN DEL CUARTEL 
GENERAL

(1-18) De acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
RFM 3-9 aprobado mediante Disposición 022 del 11 de 
agosto de 2022, se defi ne como Área de Guarnición: 
Desde el aspecto administrativo, el área de la guarni-
ción es el sector geográfi co, debidamente delimitado 
por la autoridad competente mediante un acto admi-
nistrativo, el cual defi ne aspectos como la libre movilidad 
del personal militar, la erogación de viáticos (cuando se 
cumplan comisiones fuera de la guarnición) y la eroga-
ción de primas de instalación (cuando se traslade al per-
sonal de una guarnición a otra) [cursivas añadidas]. Con 
fundamento en lo anterior, y validando la intención del 
Comandante General de las Fuerzas Militares, se deter-
minará el Área de Guarnición.

(1-19) El área de la guarnición para el personal militar 
trasladado al Comando General de las Fuerzas Militares 
en el Cuartel General incluye los municipios de Bogotá 
D. C. (excepto la localidad de Sumapaz), Zipaquirá, Tabio, 
Cajicá, Tocancipá, Sopó, Chía, Tenjo, Cota, Facatativá, Fun-
za, Madrid, Mosquera, Soacha, Granada, Silvania, Sibaté, 
Chipaque, Ubaque, Choachí y La Calera (Ver anexo A. Cal-
co del área de la guarnición).

1.11. REQUISITOS PARA LA SALIDA DE LA GUARNICIÓN

(1-20) De acuerdo con los límites que determinan el área 
de la guarnición, para que el personal militar pueda ser 
autorizado a desplazarse fuera de ella se requiere que el 
interesado exponga sus motivos ante su superior inme-
diato, diligencie el libro de solicitudes y detalle las razo-
nes de la ausencia de su lugar de trabajo por un tiempo 
limitado. Al respecto, se debe tener en cuenta que:

• JEMCO autoriza la salida de la guarnición para los 
Subjefes de Subjefaturas del Comando General de 
las Fuerzas Militares, de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos.

JEMCO
Jefe de Estado Mayor 

Conjunto
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• Cada Fuerza regula la autorización del personal 
orgánico de ellas. 

• Los subjefes de subjefaturas y dependencia del EMC 
autorizan la salida del personal militar bajo su mando, 
personal que debe fi rmar el libro de la dependencia.

• El ayudante general del Comando General de las 
Fuerzas Militares y los Ayudantes de cada Fuerza 
autorizan únicamente la salida del personal militar 
orgánico de la Ayudantía General, de acuerdo con 
las regulaciones internas de ellas.

• El personal civil no requiere permiso para salir de 
la Guarnición.

• Las solicitudes de salida de la guarnición se deben 
presentar mediante el mecanismo que sea dis-
puesto por cada dependencia. 

1.12. REQUISITOS PARA SALIDA DEL PAÍS

(1-21) Para salir del país en uso de vacaciones, licencia no 
remunerada o permiso, el personal orgánico del Cuartel 
General debe cumplir la normatividad dispuesta en la di-
rectiva vigente al momento de la salida, diligenciar el for-
mulario único de salida del país, que se encuentra en la 
plataforma electrónica de cada Fuerza destinada para tal 
fi n (su contenido describe los documentos anexos para 
la autorización y el trámite correspondiente) y los demás 
documentos que sean establecidos para el cumplimiento 
del trámite.

(1-22) No está permitido el uso del uniforme por el perso-
nal que se encuentra en vacaciones, licencias o permisos 
en el exterior. Para utilizar el uniforme en territorio ex-
tranjero se requiere autorización expresa del JEMCO de 
las Fuerzas Militares o el segundo comandante de cada 
Fuerza. Se debe solicitar el uso acorde al reglamento de 
uniforme de cada Fuerza con previa autorización.

JEMCO
Jefe de Estado Mayor 
Conjunto

EMC
Estado Mayor Conjunto
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1.13. DESCANSO Y COMPENSATORIOS

(1-23) El personal civil orgánico del Cuartel General o 
de las Fuerzas aquí acantonadas que sea nombrado 
en alguna orden semanal que establezca los servicios 
y disponibilidad presencial, se complementará y regirá 
de acuerdo con la normatividad dispuesta en la direc-
tiva vigente, en la parte relacionada con los descansos 
y compensatorios. Debe ser autorizado por el superior 
inmediato, sin perjuicio del funcionamiento continuo, la 
seguridad de la unidad ni el cumplimiento de los demás 
aspectos administrativos.

(1-24) Otras consideraciones para tener en cuenta son 
las siguientes:

• Todo el personal uniformado que preste servicios 
de veinticuatro horas seguidas, puede hacer uso de 
descanso al día siguiente.

• El personal uniformado que preste servicio desde 
las 19:00 hasta las 07:00 horas tendrá descanso 
de seis horas, siguiente a la prestación del servicio.

1.14. PROCEDIMIENTOS DE PERSONAL DEL COMANDO 
GENERAL

(1-25) Presentaciones. Todo el personal militar traslada-
do y civil que sea nombrado en el Comando General de 
las Fuerzas Militares debe hacer su presentación en la 
Dirección de Personal del Comando, donde dejará con-
signados los datos personales y familiares. De la mis-
ma manera, el personal de las diferentes Fuerzas hará 
su presentación en su comando de Fuerza, de acuerdo 
con las directrices internas de estas.

(1-26) Acto seguido, continuará su presentación así:

• Ofi ciales generales o de insignia: al JEMCO y al 
CDT-GFM.

CDT-GFM
Comandante General 

de las Fuerzas  Militares

JEMCO
Jefe de Estado Mayor 

Conjunto
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• Coroneles y capitanes de navío: al subjefe de la 
Subjefatura de Estado Mayor a la cual llegó trasla-
dado y al JEMCO.

• En caso de ser destinado como subjefe de una 
Subjefatura del EMC, hará su presentación ante el 
CDT-GFM.

• Ofi ciales superiores: a los subjefes de Subjefatura 
y al JEMCO.

• Ofi ciales subalternos, subofi ciales y civiles: a los 
respectivos jefes de Departamento y Subjefatura.

1.14.1. Actualización de la base de datos

(1-27) Todo el personal militar trasladado y civil que sea 
nombrado en el Cuartel General debe mantener actua-
lizada la base de datos en la Dirección de Personal del 
Comando y en la Dirección de Personal de cada Fuerza. 
Cada mes, la Ayudantía General de cada Fuerza informa-
rá los cambios por escrito al GSECO. De igual forma, debe 
dirigirse al Grupo de Seguridad (Dependencia Ficheros), 
cada vez que se produzca un cambio, el cual debe ser 
informado en un plazo no superior a 24 horas.

1.15. ENTRENAMIENTO

(1-28) Con el fi n de generar cultura y conciencia en lo re-
ferente al entrenamiento y mantenimiento de las condi-
ciones físicas del personal militar del Cuartel General, 
coordinará las actividades físicas y deportivas, conteni-
das en el Plan de Bienestar, emitido por la Direcciones de 
personal de cada fuerza (en Comando General las emite 
la Dirección de Personal del comando [DIPEC], a fi n de 
contribuir y garantizar una condición física, hábito de sa-
lud y fortalecimiento tanto al personal uniformado como 
del civil de la institución. Aunado a lo anterior, sirve como 
fortalecimiento de las relaciones interpersonales y de 
bienestar del personal. El entrenamiento físico es obliga-
torio para el personal militar y las actividades deportivas 
serán facultativas para el personal civil de la Institución.

CDT-GFM

GSECO

Comandante General 
de las Fuerzas  Militares

Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares

JEMCO
Jefe de Estado Mayor 
Conjunto

EMC
Estado Mayor Conjunto
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CAPÍTULO 2

SERVICIOS DE RÉGIMEN INTERNO

2.1. ACTO DEL SERVICIO

(2-1) Los servicios de Régimen Interno son actos del 
servicio prestados por el personal orgánico de una 
unidad militar, nombrado mediante acto administra-
tivo, para contribuir a controlar y regular su funcio-
namiento. Estos, a su vez, se encuentran enmarcados 
como acto del servicio, entendido como la acción que 
se efectúa en uso de las atribuciones o en cumplimien-
to de los deberes inherentes a los militares (RFM 3-9), 
mientras que en el acto del servicio del personal civil se 
debe tener en cuenta lo establecido en la norma vigente 
en el momento del nombramiento.

2.2. SERVICIOS DE RÉGIMEN INTERNO

(2-2) El Cuartel General nombra los diferentes servicios 
contemplados en el presente reglamento, mediante la 
orden semanal emitida por el ayudante general en su 
condición de ofi cial de Régimen Interno. En caso de ha-
ber alguna eventualidad y de que se presentaran cam-
bios de los servicios del Cuartel General de las Fuerzas 
Militares, el ayudante general de las FF. MM. es el único 
autorizado para realizar el cambio del funcionario que 
prestaría el servicio.

FF. MM.
Fuerzas Militares
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(2-3) Los servicios contemplados en el presente regla-
mento serán prestados por el personal orgánico del 
Comando General de las Fuerzas Militares, cuya des-
tinación específi ca es el Cuartel General, con rotación 
semanal, de acuerdo con el siguiente orden:

1. Comando General Fuerzas Militares

2. Ejército Nacional

3. Armada de Colombia

4. Fuerza Aeroespacial Colombiana

(2-4) Los identifi cadores tácticos de los servicios de 
Régimen Interno de cada Fuerza se mantienen según 
lo establecido en el reglamento interno de cada una 
de ellas (Reglamento de uniformes, insignias y distin-
ciones).

2.3. NOMBRAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE RÉGIMEN 
INTERNO

2.3.1. Oficial de inspección del Cuartel General de 
las Fuerzas Militares

(2-5) Debe ser prestado por un ofi cial de arma en el Ejér-
cito Nacional, del cuerpo ejecutivo en la Armada Nacio-
nal y del cuerpo de vuelo, seguridad y defensa de bases 
aéreas y cuerpo logístico aeronáutico de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana. El servicio de ofi cial de ins-
pección se prestará a partir del grado de capitán hasta 
mayor, y sus equivalentes en las demás Fuerzas, con la 
observación de que siempre debe ser más antiguo que 
el ofi cial de servicio. Sus funciones y responsabilidades 
son:

• Se releva todos los días a las 08:00 horas por el 
comandante del Grupo de Seguridad del Comando 
General; en ausencia del comandante, esto lo hará 
el ejecutivo y segundo comandante.
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• Pasa al descanso desde las 01:00 horas hasta las 
05:00 horas, lapso en el que entrega el puesto y 
consignas al ofi cial de servicio.

• En caso de emergencia en las instalaciones del 
Cuartel General, en la noche y fi n de semana, asu-
me el mando de las actividades de seguridad y en 
coordinación con el ofi cial de semana del GSECO, 
ejecuta el plan de reacción y contraataque, hasta 
cuando el comandante del GSECO asuma el mando 
y control (C2).

• No está autorizado para realizar labores propias de 
su cargo dentro o fuera de sus dependencias du-
rante la prestación. Solo debe desarrollar las activi-
dades del servicio para el que fue nombrado. Debe 
permanecer en las guardias, ya sea pasando revista 
o apoyando el cumplimiento de los protocolos de 
cualquier novedad que se pueda presentar en el in-
greso y la salida de personal orgánico o visitante, 
así como en el ingreso vehicular en la guardia vehi-
cular principal.

• Comunica a las guardias las consignas especiales 
y necesarias de acuerdo con la situación, verifi can-
do la ubicación correcta de cada servicio.

• Durante su servicio responde por el cumplimiento 
de las normas establecidas para la seguridad de 
las instalaciones del Cuartel General.

• Verifi ca e inspecciona con el soldado binomio si 
hay personal laborando en las ofi cinas los sá-
bados, domingos y días festivos, conforme a los 
formatos establecidos para el ingreso, los cua-
les deben estar validados por las ayudantías y el 
GSECO y verifi ca la autorización.

• Ejerce control en la salida vehicular al término de 
las labores del personal.

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Efectúa revistas periódicas a los servicios de Ré-
gimen Interno y dependencias del Cuartel General; 
en cada una verifi ca que el dispositivo de seguridad 
esté puesto en todas las armas, de acuerdo con las 
normas particulares vigentes en el Reglamento de 
Servicios de Guarnición de las Fuerzas Militares.

• Verifi ca que el ofi cial de semana del Grupo de Se-
guridad del Comando General (GSECO) realice la 
formación a las 19:00 horas para la recogida de los 
soldados de las Compañías del GSECO y coordina 
la verifi cación del personal y material de guerra de 
acuerdo con los libros de control.

• Durante su servicio, pasa revista, de acuerdo con 
las órdenes emitidas por el comandante del GSE-
CO, al armamento y dispositivo de seguridad, de-
jando constancia en el libro de minuta.

• Durante el fi n de semana y en coordinación con 
el ofi cial de semana del GSECO, ensaya el Plan 
de Reacción por lo menos una vez en su turno, 
diligenciando el formato correspondiente que se 
encuentra en la plataforma electrónica destinada 
para tal fi n.

• No le está permitido salir de las instalaciones del 
Cuartel General, o relevarse sin autorización. En 
caso fortuito o de fuerza mayor debe informar al 
comandante del GSECO.

• Debe llenar el formato de revista a las guardias del 
Cuartel General; al término de su servicio, este for-
mato debe ser entregado al ofi cial de operaciones 
del GSECO. Después de las 21:00 horas debe pasar 
revista de los edifi cios de las diferentes Fuerzas.

• Pasa revista de la Unidad de Reacción del Cuartel 
General, a las 06:00 y a las 17:00 horas; así mismo, 
recibe parte al momento de la salida y la llegada 
de la respectiva patrulla.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Es el responsable de supervisar el aseo general de 
las instalaciones del Cuartel General y coordinar 
con el ofi cial de semana del GSECO las actividades 
de mejoramiento y mantenimiento de estas.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio, relacionadas con la seguridad.

2.3.2. Oficial de servicio del Cuartel General

(2-6) Debe ser prestado por un ofi cial de arma en el Ejér-
cito Nacional, del cuerpo ejecutivo en la Armada Nacio-
nal y del cuerpo de vuelo, seguridad y defensa de bases 
aéreas y cuerpo logístico aeronáutico de la Fuerza Ae-
roespacial Colombiana. El servicio se prestará por ofi -
ciales subalternos, y sus equivalentes en cada una de 
las Fuerzas, con la observación de que siempre debe 
ser de menor antigüedad que el ofi cial de inspección. Sus 
funciones y responsabilidades son:

• Se releva todos los días a las 08:00 horas por or-
den del comandante y/o del ejecutivo y segundo 
comandante del GSECO.

• Pasa al descanso desde las 19:00 hasta las 01:00 
horas, lapso en el que le entrega el puesto y las 
consignas al ofi cial de inspección.

• No está autorizado para trabajar en la ofi cina du-
rante su servicio.

• Comunica a la guardia consignas especiales y ne-
cesarias de acuerdo con la situación, verifi cando la 
ubicación correcta de cada servicio.

• Supervisa el cumplimiento de las disposiciones 
contempladas en los reglamentos de servicios de 
guarnición y Régimen Interno.

• Debe informar al ofi cial de inspección sobre cual-
quier novedad que se presente en las horas de la 
noche.

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Ejerce el control en la salida de la sección de mó-
dulos por término de las labores del personal de 
funcionarios y visitantes.

• Pasa revista de los libros de minuta de armamento 
y verifi ca que sean elaborados de acuerdo con las 
normas y con una buena presentación.

• Controla y verifi ca que una vez terminado el hora-
rio laboral y en fi nes de semana, nadie permanez-
ca en las ofi cinas del Cuartel General sin la debida 
autorización, con excepción del personal que se 
encuentra autorizado por la Ayudantía de cada 
Fuerza y el personal que se encuentra prestando 
algunos de los servicios.

• Efectúa revistas periódicas a los servicios de Ré-
gimen Interno y a las dependencias del Cuartel 
General; en cada revista verifi ca que el dispositivo 
de seguridad esté posicionado en cada Arma, de 
acuerdo con las normas particulares vigentes en 
el Reglamento de Servicios de Guarnición de las 
Fuerzas Militares.

• Realiza la izada y arriada del Pabellón Nacional en 
la entrada de módulos del Cuartel General todos 
los días con el personal dispuesto para tal efecto, 
en coordinación con el ofi cial de semana del GSE-
CO y con las directrices dispuestos con el Regla-
mento de Ceremonias.

• Debe llenar el formato de revista a las guardias 
del Cuartel General; al término de su servicio, este 
debe ser entregado al ofi cial de operaciones del 
Grupo de Seguridad del Comando General (GSECO).

• Debe pasar revista de la elaboración, cocción y 
distribución de los alimentos que van a ingerir los 
soldados del GSECO, de acuerdo con el menú es-
tablecido en la minuta, coordinando e informando 
la revista realizada con el ejecutivo y segundo co-
mandante del GSECO.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Durante su servicio, debe pasar revista, de acuerdo 
con las órdenes emitidas por el comandante del 
GSECO, al armamento y dispositivo de seguridad, 
dejando constancia en el libro de minuta.

• No le está permitido salir de las instalaciones del 
Cuartel General, o relevarse sin autorización; en 
caso de fuerza mayor, debe informar al comandan-
te del GSECO.

• Es el responsable de supervisar y verifi car los 
puntos ecológicos y el aseo general de las instala-
ciones del Cuartel General.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio, que tengan relación con el mismo.

2.3.3. Suboficial recepcionista del despacho del 
comandante general de las Fuerzas Militares y 
jefe de Estado Mayor Conjunto

(2-7) Este servicio es prestado por subofi ciales orgáni-
cos del Comando General de las Fuerzas Militares en 
el Cuartel General a partir del grado de cabo segundo 
hasta sargento primero del Ejército o sus equivalen-
tes en las demás Fuerzas; es independiente del que se 
nombra y presta en el despacho de cada comandante 
de Fuerza. Sus funciones y responsabilidades son:

• El relevo lo realiza el ayudante general o quien él 
designe a las 05:30 y a las 13:00 horas.

• Este servicio se presta en dos turnos: el primero, 
desde las 05:30 hasta las 13:00 horas y el segun-
do, desde las 13:00 hasta la salida del comandante 
general de las Fuerzas Militares y el jefe de Estado 
Mayor Conjunto (JEMCO). La entrega nocturna del 
servicio se hará previa autorización del ofi cial de ins-
pección y en coordinación con la Ayudantía General.

• Durante el servicio debe permanecer en el sitio 
asignado para su prestación. Informar y orientar 

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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al personal visitante sobre las normas, protocolos 
y procedimientos por seguir para el ingreso al des-
pacho del CDT-GFM. Se debe dedicar solamente a 
las actividades propias del servicio.

• Debe permanecer alerta del tránsito de personal 
frente al despacho del CDT-GFM.

• Está bajo su responsabilidad el acceso de perso-
nal al área restringida que conduce al despacho 
del CDT-GFM. El ingreso de personal visitante se 
permitirá solamente con autorización expresa del 
ayudante personal del CDT-GFM.

• Está restringido el ingreso al despacho de algún 
visitante o personal militar activo o retirado por-
tando armas. Debe controlar que el personal auto-
rizado para ingresar armado sea solamente el del 
esquema de seguridad del comandante general de 
las Fuerzas Militares.

• Debe tener clara la identidad del personal de es-
coltas del esquema de seguridad del comandante 
general de las Fuerzas Militares y del jefe de EMC. 
Particularmente, en el Cuartel General, para ingre-
so por la puerta principal vehicular, los parqueade-
ros externos y los módulos (entrada peatonal) se 
debe mostrar el fi chero de identifi cación (ya sea el 
que otorga el Cuartel General a todo el personal 
orgánico o el de visitante).

• Registra en su momento la hora de entrada y sali-
da del soldado guía canino que revisa el despacho 
y la jefatura de EMC.

• Debe comunicarse con las dependencias y anun-
ciar al personal que necesite el ingreso; sin la de-
bida autorización nadie podrá ingresar.

• Debe controlar el ingreso de personal visitante a las 
demás dependencias. El personal autorizado para 
ingresar debe estar correctamente identifi cado.

CDT-GFM

EMC

Comandante General 
de las Fuerzas  Militares

Estado Mayor Conjunto
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• El recepcionista deberá diligenciar el formato de 
ingreso de visitantes y diligenciarlo en forma com-
pleta.

• El recepcionista debe dirigirse al personal que in-
gresa y sale de las dependencias con amabilidad, 
respeto, cortesía y brindar la información clara y 
oportuna para facilitar el normal desarrollo del 
despacho y demás dependencias.

• Debe velar por el buen funcionamiento, cuidado y 
conservación de los elementos puestos a su cargo 
para su servicio.

• No deberá permitir el ingreso de personal que no 
porte el fi chero de acceso a esta área.

• Debe guardar y mantener la debida reserva sobre 
temas y asuntos tratados que conoce en el desa-
rrollo y ejecución de la orden. El signifi cado de esta 
orden corresponde a no divulgar información o do-
cumentación dentro ni fuera de las instalaciones.

• Debe registrar en su libro de minuta de servicio 
consignas, órdenes, novedades e información re-
levante durante su turno.

• La Ayudantía personal de cada Fuerza y del Co-
mando General es responsable del acceso y circu-
lación a través de las puertas VIP de cada una de 
las ayudantías.

• El recepcionista no está autorizado para retirarse 
de su puesto de trabajo, ya que se requiere estar 
atento al ingreso y salida del personal al despacho.

(2-8) No le está permitido:

• Distraerse con la lectura de periódicos, revistas, 
libros o dispositivos electrónicos, sea cual sea su 
contenido.

• Adelantar trabajos propios de su ofi cina.
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• Recibir visitas.

• Hablar por teléfono por tiempo prolongado.

• Permitir la formación de corrillos junto a la recepción.

• Retirarse sin causa justifi cada.

2.3.4. Suboficial de control de armas del Cuartel 
General

(2-9) Este servicio es prestado por subofi ciales orgáni-
cos del Comando General de las Fuerzas Militares en el 
Cuartel General, a partir del grado cabo segundo hasta 
sargento primero del Ejército o sus equivalentes en las 
demás Fuerzas; este servicio es independiente al que 
se nombra y presta en los despachos de cada coman-
dante de Fuerza.

• Es prestado de lunes a viernes desde las 06:00 
hasta las 18:00 horas y los sábados a partir de las 
07:00 hasta las 13:00 horas; su nombramiento se 
produce por la orden semanal del Cuartel General. 
Los domingos y festivos estas funciones las asume 
el subofi cial de control de accesos.

• Se releva ante el ofi cial de control de acceso or-
gánico del GSECO, presentando el libro de minuta 
correspondiente.

• Durante el almuerzo es relevado por el ofi cial de 
control de acceso con el subofi cial de control de ele-
mentos informáticos y electrónicos, quien asume 
las funciones propias del servicio sin perjuicio de 
las funciones principales de su servicio.

• Asume la custodia temporal de las armas que por-
ta el personal visitante, verifi cando e identifi cando 
los documentos que le autorizan su porte. Una vez 
recibida el arma, garantiza que esta esté despeja-
da y descargada, la guarda en el locker y entrega el 
fi chero correspondiente.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Una vez el propietario se retire de las instalacio-
nes, previa verifi cación de la identidad, reclama el 
fi chero y devuelve el arma.

• En caso de encontrarse un arma sin salvocon-
ducto, se retienen transitoriamente el arma y a la 
persona que la porta, mientras se activan los pro-
cedimientos que tiene para tal fi n el GSECO y se 
ponen a disposición de la autoridad competente.

• A las 17:00 horas verifi ca las armas que se encuen-
tren en el locker del personal visitante y orgánicos 
que no han sido reclamadas, efectúa la entrega al 
comandante de guardia que se encuentre de servi-
cio, quien realizará las anotaciones correspondien-
tes en el libro de minuta; posterior a ello, el servicio 
de Control de armas adelantará las actividades ne-
cesarias para efectuar los procedimientos jurídicos 
por decomiso de material y capturas (diligencia-
miento del formato de primer respondiente de la 
Fiscalía General de la Nación, actas de incautación 
de armas de fuego, acta de derechos del capturado, 
boleta de buen trato y formato de informe, dejando 
un capturado a disposición de la Fiscalía).

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio en relación con el mismo.

2.3.5. Control de requisa femenina del Cuartel General

(2-10) El servicio será prestado por ofi ciales subalternas 
del Ejército o sus equivalentes en las demás Fuerzas y 
por subofi ciales hasta el grado de sargento viceprimero 
del Ejército o sus equivalentes en las demás Fuerzas; 
son nombradas en la orden semanal del Cuartel Ge-
neral en dos turnos que van desde las 06:00 hasta las 
12:00 y desde las 12:00 hasta las 18:00 horas de lunes 
a viernes; el sábado, desde las 07:00 hasta las 13:00 
horas. Sus funciones y responsabilidades son:

• Supervisa, controla y regula el acceso del personal 
femenino uniformado y civil y de las visitantes.

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Impide el ingreso de armas de uso personal (porte 
o tenencia) al personal femenino de ofi ciales, subo-
fi ciales y civiles que labora en las instalaciones del 
Cuartel General. Sin embargo, en el evento de que 
llegue una visitante con un arma sin salvoconduc-
to, se surtirá el mismo procedimiento que efectúa el 
subofi cial de control de armas del Cuartel General.

• Verifi ca que el personal que no ingresa por los 
sistemas de detección tenga su excusa médica 
(mujeres en estado de embarazo, personas con 
marcapasos, por ejemplo).

• Verifi ca todo bolso o paquete que ingrese al Cuartel 
General. En caso de que la caja o paquete esté ce-
rrado, se debe abrir. Si es necesario, puede apoyar-
se con el binomio canino de servicio en módulos.

• Verifi ca los fi cheros de los funcionarios y, si es ne-
cesario, retiene aquellos que sean fraudulentos, 
que estén deteriorados o que no coincidan con 
quien los porta, a la vez que informan sobre la irre-
gularidad al ofi cial de control de acceso e inicia el 
debido proceso ante el GSECO.

• Restringe el ingreso de medios tecnológicos o de 
almacenamiento masivo como computadores, USB, 
CD, etc.; si es funcionario, verifi ca la autorización de 
acuerdo con la Directiva Vigente de Políticas de Se-
guridad Informática para las FF. MM.

• Impide el ingreso de sustancias psicotrópicas y be-
bidas alcohólicas.

• Registra en su libro de minuta de servicio consig-
nas, órdenes, novedades e información relevante 
durante su turno.

• Informa cualquier novedad durante el servicio al 
ofi cial de control de acceso del GSECO.

• Cumple las demás órdenes que le sean asignadas 
durante el servicio relacionadas con este.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares

FF. MM.
Fuerzas Militares
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2.3.6. Oficial o suboficial de acceso a las 
instalaciones del edificio Comando General

(2-11) Para el ingreso a las instalaciones del edifi cio del 
Comando General de las Fuerzas Militares, el servicio 
de acceso debe ser prestado por un ofi cial de arma o 
del cuerpo administrativo en el Ejército Nacional, del 
cuerpo ejecutivo en la Armada Nacional y del cuerpo 
de vuelo, seguridad y defensa de bases aéreas y cuerpo 
logístico aeronáutico de la Fuerza Aeroespacial Colom-
biana, hasta el grado de mayor o sus equivalentes en 
las demás Fuerzas.

(2-12) Para el ingreso a las instalaciones de cada Fuer-
za y del Ministerio de Defensa Nacional, el servicio debe 
ser prestado por un ofi cial o subofi cial según como lo 
establezcan cada una de las ayudantías de Fuerza y del 
Ministerio de Defensa Nacional. Este servicio se pres-
tará en dos turnos: el primero, desde las 05:30 hasta 
las 13:30 horas y el segundo, desde las 13:30 hasta las 
21:30 horas. El relevo entre el primer y segundo turno 
lo realiza el ofi cial de inspección; igualmente, autoriza 
la fi nalización del servicio del segundo turno.

• Quien presta el servicio de acceso debe permanecer 
en la entrada del lobby del Comando General de las 
Fuerzas Militares, verifi cando el correcto funciona-
miento de los fi cheros en los molinetes de acceso.

• Es el directo responsable del ingreso y salida de 
personal, elementos, material y objetos a las insta-
laciones de acuerdo con los protocolos y procedi-
mientos estipulados para el control de la seguridad.

• Mantiene comunicación con el ofi cial de inspección 
o con el ofi cial de servicio, para informar y estar en-
terado de las consignas y novedades que se presen-
ten.

• Informa al ofi cial de operaciones del GSECO las no-
vedades que se presenten respecto a los ingresos 
no coordinados o vulneraciones de seguridad.
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• Orienta a los visitantes de la dependencia a la que 
están autorizados para ingresar.

• Debe registrar en su libro de minuta de servicio 
consignas, órdenes, novedades e información re-
levante durante su turno.

• Las demás órdenes que le sean asignadas en rela-
ción con el servicio.

2.3.7. Suboficial de control de elementos 
informáticos y electrónicos

(2-13) Este servicio es prestado por personal orgánico del 
Comando General de las Fuerzas Militares en el Cuartel 
General, subofi ciales hasta el grado de sargento vicepri-
mero del Ejército o su equivalente en las demás Fuerzas. 
Sus funciones y responsabilidades son:

• Este servicio es prestado de lunes a viernes, des-
de las 06:00 hasta 18:00 horas, con una hora de 
almuerzo, los sábados desde las 07:00 hasta las 
13:00 horas.

• Se releva ante el ofi cial de control de acceso y en su 
ausencia ante el ofi cial de operaciones del GSECO, 
presentando el libro de minuta correspondiente.

• Durante la hora de almuerzo, se releva con el subofi -
cial de control de armas de la guardia de ingreso del 
Cuartel General, de acuerdo con las instrucciones 
del ofi cial de control de acceso.

• Responde por los elementos de almacenamiento, 
como disco duro, computadores, USB y celulares, 
etc., del personal externo que ingresa a las instala-
ciones del Cuartel General.

• Previa verifi cación de la identidad del propietario, 
reclama la fi cha y devuelve el elemento.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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2.3.8. Ingreso por la puerta peatonal del Ministerio 
de Defensa Nacional

(2-14) El servicio en la puerta del Ministerio de Defensa 
Nacional, con acceso al lobby norte, los sábados desde 
las 06:00 hasta las 13:00 horas, se prestará así: un mes, 
subofi ciales hasta el grado de sargento viceprimero, or-
gánicos del Ministerio de Defensa y un mes, subofi ciales 
hasta el grado de sargento viceprimero del Comando 
General de las Fuerzas Militares en el Cuartel General.

2.3.9. Suboficial de transporte disponible

(2-15) Cada Fuerza es responsable del nombramiento de 
los militares para la prestación de este servicio. En el 
Comando General de las Fuerzas Militares se prestará 
por subofi ciales orgánicos de la Dirección Administrati-
va y Financiera del Comando General (DIADF). Sus fun-
ciones y responsabilidades son:

• Presta este servicio de lunes a viernes de las 19:00 
a las 07:00 del día siguiente. Los sábados, domin-
gos y festivos en turnos de disponibilidad de las 
07:00 a las 07:00 horas del otro día.

• Autoriza al conductor de servicio que cumpla el 
recorrido y los horarios estipulados, los cuales de-
ben estar consignados en la tabla de marcha.

• Verifi ca y realiza el relevo de los conductores dis-
ponibles a las 07:00 horas.

• Verifi ca que los vehículos estén completamente 
limpios y en óptimas condiciones tecnicomecánicas.

• Informa oportunamente al jefe de Transportes 
cualquier irregularidad o novedad que detecte o se 
presente.

• Una vez entregadas las consignas a las 19:00 ho-
ras, pasa una ronda general al parque automotor, 
verifi ca que las instalaciones de transporte estén 
debidamente cerradas, hace la anotación en la 
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minuta de guardia e informa inmediatamente al 
jefe de Transportes las novedades.

• En caso de alguna emergencia en la que se requie-
ra la ambulancia, deberá proceder con ella con el 
conductor disponible, el médico de servicio y el en-
fermero de servicio.

• Al momento del relevo, antes de entregar el servi-
cio verifi ca el respectivo aseo y organización de las 
dependencias de la Sección Transporte.

• Hace entrega del servicio a partir de las 07:00 ho-
ras al jefe de Transportes o, en su defecto, al sub-
ofi cial de transporte, personalmente, enterándolo 
de las respectivas consignas y novedades, las cua-
les deberán estar registradas en el libro de minuta.

• No podrá ausentarse de la dependencia de Transpor-
tes, excepto cuando tome su hora de almuerzo y de 
cena, la cual debe informar al superior inmediato.

• Supervisa y controla las funciones asignadas al 
personal de conductores.

• Cualquier novedad que se presente deberá ser in-
formada al jefe de Transportes y al jefe de Apoyo 
Logístico.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio.

2.3.10. Suboficial de control cancillería

(2-16) Este servicio será prestado por personal orgáni-
co del Comando General de las Fuerzas Militares en el 
Cuartel General, a partir del grado de cabo tercero has-
ta sargento primero del Ejército o sus equivalentes en 
cada una de las Fuerzas.

• El subofi cial nombrado en la orden semanal del 
Cuartel General debe realizar presentación a las 
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07:30 horas en el puesto de servicio y recibir ór-
denes e instrucciones del ofi cial de Inspección. A 
las 07:55 horas deberá abrir la puerta de acceso al 
área de correspondencia (puerta vehicular princi-
pal), en jornada continua desde las 08:00 hasta las 
16:00 horas sin perjuicio de la órdenes emitidas 
por el ofi cial de Régimen Interno.

• Debe informar las normas y procedimientos por 
seguir para el ingreso y salida de las instalaciones 
del área de control de gestión documental.

• Verifi ca todo bolso o paquete que ingrese a esta 
dependencia mediante el paso del material por la 
máquina de rayos X, coordina con el comandan-
te de guardia vehicular principal el apoyo con el 
binomio canino para la verifi cación e inspección 
correspondiente. Si la caja o paquete está cerrado, 
debe proceder a abrirlo cuidadosamente.

• Impide el ingreso de elementos y objetos no permi-
tidos a las instalaciones como armas de fuego, ar-
mas cortopunzantes, bebidas alcohólicas, medios 
tecnológicos o de almacenamiento masivo, como 
computadores, USB, CD, etc.

• Verifi ca que el personal que no pase por los siste-
mas de detección tenga su excusa médica (mujeres 
en estado de embarazo o personas con marcapa-
sos, entre otros).

• Registra en el libro de minuta dispuesto para su 
servicio lo correspondiente al recibo del puesto, 
deja registro del funcionamiento de las máqui-
nas de rayos X, verifica el estado de funciona-
miento y aseo de estas e informa al oficial de 
inspección.

• Informa cualquier novedad durante el servicio al 
ofi cial de inspección, quien coadyuvará a la solu-
ción de la novedad y, a su vez, informará al coman-
dante del GSECO.

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Al fi nalizar su turno debe entregar el libro de mi-
nuta a quien le recibe el servicio, informando las 
consignas del día, si las hay.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio.

2.4. SERVICIOS DEL RÉGIMEN INTERNO DEL GRUPO 
DE SEGURIDAD DEL COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES

2.4.1. Oficial de semana

(2-17) Este servicio es prestado por ofi ciales subalter-
nos (subteniente, teniente, capitán) o sus equivalentes 
en cada Fuerza, pertenecientes al GSECO. Sus funcio-
nes y responsabilidades son:

• Es nombrado en la orden del día del GSECO.

• Durante el servicio debe hacer uso de su arma-
mento y material de comunicaciones utilizando los 
medios y elementos ordenados de acuerdo con el 
reglamento de uniformes para cada Fuerza.

• Debe pasar revista del aseo a las áreas asignadas 
a las compañías conforme al cuadro de distribu-
ción de responsabilidades emitido por GSECO.

• Es relevado por el ejecutivo y segundo comandan-
te o, en su defecto, por el comandante del GSECO.

• Debe llevar el libro de minuta de actividades y el 
libro de registro de novedades de alimentación de-
bidamente diligenciado y actualizado.

• El ofi cial de semana es el encargado de ordenar, 
controlar y organizar las actividades de seguridad 
física, así como las de mantenimiento de las insta-
laciones los sábados, domingos y festivos.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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• En coordinación con el ofi cial de inspección, en 
caso de emergencia en las instalaciones del Cuar-
tel General, en la noche y fi n de semana, asume el 
mando de las actividades de seguridad y ejecuta 
el plan de reacción y contraataque, hasta cuando el 
comandante del GSECO asuma el mando y control 
(C2).

• Durante el servicio debe pernoctar en las ins-
talaciones del Cuartel General y solo puede re-
tirarse con previa autorización del comandante 
del GSECO.

• Releva diariamente al personal de subofi ciales de 
servicio y relevantes de las compañías del GSECO, 
a las 08:00 horas. Los domingos y festivos es el 
encargado de relevar al comandante de guardia.

• Verifi ca el personal, material de guerra, intenden-
cia y comunicaciones del pelotón de reacción del 
GSECO e informa las novedades al ofi cial de ope-
raciones del Grupo de Seguridad.

• De lunes a viernes, a las 06:00 horas recibe parte 
y pasa revista del personal, armamento, disposi-
tivo de seguridad (cartucho de la vida) puesto en 
las armas de fuego y material de comunicacio-
nes, equipo de dotación; igualmente, confi rma el 
código de identifi cación de tropas vigente y verifi ca 
las consignas generales y particulares de los tur-
nos que reciben las diferentes guardias, así como 
la revista de presentación personal de las patru-
llas prendas blancas (disciplinarias). En las noches 
efectúa la recogida del personal a las 19:00 horas y 
asigna revistas nocturnas de armamento y dispo-
sitivos de seguridad del GSECO al personal de sub-
ofi ciales de servicio y relevantes de las compañías.

• Los fi nes de semana recibe parte del personal dis-
ponible a las 07:00 y 19:00 horas, informando las 
novedades al comandante del GSECO.

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Debe asistir y pasar revista del desayuno, almuerzo 
y cena del personal de soldados e infantes de marina 
del Grupo de Seguridad. Si detecta alguna anomalía, 
debe informarla inmediatamente al comandante del 
GSECO o al ejecutivo y segundo comandante.

• Debe efectuar revistas a los horarios de la pelu-
quería, e informar al comandante del GSECO si se 
presentan novedades al respecto.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
su servicio.

2.4.2. Oficial de control de acceso

(2-18) Este servicio lo presta un ofi cial del grado capi-
tán, orgánico del GSECO, quien está bajo el control del 
ofi cial de operaciones del GSECO. Tiene las siguientes 
funciones y responsabilidades:

• Tiene la responsabilidad directa del correcto fun-
cionamiento de las guardias y de los diferentes 
sistemas de acceso del Cuartel General.

• De la misma manera, es el encargado de efectuar 
directamente los relevos de los comandantes de 
guardias del Cuartel General, en los horarios es-
tablecidos en la orden semanal, verifi cando pre-
sentación personal, armamento y entregando las 
consignas y órdenes establecidas.

• En coordinación con los servicios de Régimen In-
terno (comandante de guardia, subofi ciales de 
control de armas, subofi cial de elementos infor-
máticos y electrónicos, subofi cial de requisa feme-
nina y subofi cial de circuito cerrado de televisión) 
es el responsable del ingreso y salida de personal, 
vehículos y elementos a las instalaciones del Cuar-
tel General, en los horarios de Régimen Interno es-
tablecidos en el presente reglamento.
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• Verifi ca el buen funcionamiento de los equipos de de-
tección, efectuando revisiones antes del uso de estos 
elementos y al cierre de labores.

• Mantiene la comunicación con los servicios del 
Cuartel General.

• Informa las novedades que se presenten mante-
niendo o restableciendo el conducto regular al 
ofi cial de operaciones (S-3), ejecutivo y segundo 
comandante y comandante del GSECO.

• En coordinación con los servicios de Régimen In-
terno (comandantes de guardia, subofi ciales de 
control de armas, subofi cial de elementos infor-
máticos y electrónicos, subofi cial de requisa feme-
nina, subofi cial de circuito cerrado de televisión) 
valida que el personal que ingresa a las instalacio-
nes del Cuartel General se identifi que con la cédula 
de ciudadanía, pasaporte o cédula de extranjería.

• Controla el cumplimiento de los servicios nombra-
dos por la orden del día del GSECO y la orden se-
manal emitida por la Ayudantía General.

• Realiza los informes de fi cheros fraudulentos, de-
teriorados o que no coincidan con el fi chero perso-
nal o con el vehicular y los entrega a la ayudantía 
del GSECO.

• En coordinación y bajo la supervisión del ofi cial de 
operaciones del GSECO, asigna y entrega el mate-
rial de guerra (armamento y municiones), al igual 
que el material y equipo de comunicaciones, equi-
po especial e instalaciones y documentación a los 
comandantes de guardia.

• Las demás órdenes que le sean asignadas por el 
comandante del GSECO.
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2.5. GUARDIA

(2-19) En el entendido de que la doctrina actual estable-
ce que una instalación militar (Ejército) es una entidad 
inmobiliaria permanente o temporal compuesta por 
uno o más elementos (edifi cio, estructura, sistema de 
servicios públicos, pavimento, terreno subyacente) con 
las que cuenta la Fuerza (MTE 3-39.33), actualmente 
el Reglamento de Fuerzas Militares 3-9 Servicios de 
Guarnición defi ne guardia como el conjunto de medidas 
activas y pasivas y de personal militar entrenado, orga-
nizado, armado y equipado para desarrollar actividades 
de seguridad que están orientadas a defender, prevenir 
y contrarrestar cualquier amenaza o materialización de 
riesgos que atenten contra la integridad, la superviven-
cia y el desarrollo normal de las actividades de una uni-
dad militar (RFM 3-9).

2.5.1. Comandante de guardia

(2-20) Este servicio es prestado por subofi ciales orgáni-
cos del GSECO a partir del grado de cabo primero hasta 
sargento viceprimero del Ejército o sus equivalentes en 
cada Fuerza. Tiene las siguientes funciones y respon-
sabilidades:

• El comandante de guardia es relevado por el ofi cial 
de control de acceso y en su ausencia por el ofi -
cial de operaciones del GSECO. Al recibir el puesto 
de comandante de guardia debe asumir el servicio 
enterado de los procedimientos, normas, directi-
vas y reglamentos que rigen el funcionamiento de 
la seguridad del Cuartel General.

• Recibe y entrega los elementos de acuerdo con el 
inventario, haciendo las anotaciones e informando 
al ofi cial de control de acceso cuando encuentre 
novedades.

• Controla, verifi ca y recibe parte del subofi cial rele-
vante, pasando revista al personal de soldados, con 
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el fi n de que se realice el relevo de acuerdo con la 
orden del día del GSECO, consignando las noveda-
des en el libro de minuta.

• Verifi ca la presentación personal y el armamen-
to, que el dispositivo de seguridad (cartucho de la 
vida) esté puesto, las comunicaciones y el aseo de 
las instalaciones de la guardia.

• Es el responsable del control del ingreso y sa-
lida de vehículos a las instalaciones del Cuartel 
General. Verifi ca personalmente las tarjetas de 
identifi cación del conductor, del vehículo y la res-
pectiva autorización de parqueo; en caso de que 
las tarjetas no coincidan, estén deterioradas o 
sean fraudulentas, debe retenerlas e informar al 
ofi cial de control de acceso o al ofi cial de semana 
del GSECO.

• No puede salir de las instalaciones del Cuartel Ge-
neral o relevarse sin autorización. En caso fortui-
to o de fuerza mayor debe informar al ejecutivo y 
segundo comandante o, en su defecto, al coman-
dante del GSECO, quienes tomarán las acciones 
pertinentes.

• Informa oportunamente al ofi cial de control de ac-
ceso cualquier novedad que ocurra durante su ser-
vicio y con los diferentes sistemas de acceso.

• Las demás órdenes e instrucciones que le sean 
asignadas durante el servicio.

2.5.1.1. Tipos de servicio de comandante de guardia 
en el Cuartel General

(2-21) Los tres servicios de comandante de guardia en 
el Cuartel General son: vehicular principal, parqueadero 
externo y módulos.
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2.5.1.1.1. Subofi cial comandante de guardia vehicular 
principal

(2-22) Controla el ingreso de vehículos al Cuartel Gene-
ral, verifi cando en el sistema de ingreso las autorizacio-
nes emitidas por las ayudantías y validando el registro 
biométrico del personal autorizado.

2.5.1.1.2. Subofi cial comandante de guardia 
parqueadero externo

(2-23) Verifi ca y controla el ingreso de vehículos al par-
queadero externo, verifi cando en el sistema de ingreso 
el QR emitido por la Sección de Operaciones del GSECO, 
validado por las ayudantías generales, asignado al per-
sonal de funcionarios del Cuartel General.

2.5.1.1.3. Subofi cial comandante de guardia módulos

(2-24) Verifi ca el ingreso de personal militar, funciona-
rios y visitantes. Tiene las siguientes funciones y res-
ponsabilidades:

• Es un servicio de Régimen Interno que se presta 
en tres turnos de la siguiente manera: primer tur-
no, desde las 06:00 hasta las 14:00 horas; segun-
do turno, desde las 14:00 hasta las 22:00 horas, y 
tercer turno, desde las 22:00 hasta las 06:00 ho-
ras. Lo presentan subofi ciales a partir del grado de 
cabo primero hasta sargento primero o sus equi-
valentes en las demás Fuerzas.

• Informa al personal visitante las normas y proce-
dimientos por seguir para el ingreso y salida de las 
instalaciones del Cuartel General.

• Responde por los fi cheros de visitantes, efectuan-
do un conteo diario de estos e informando al ofi cial 
de control de acceso.

• Informa telefónicamente al ofi cial de control de ac-
ceso las audiencias y visitas para los altos mandos 
militares.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares

CA
PÍ

TU
LO

 1
PR

EL
IM

IN
AR

ES
CO

N
TE

N
ID

O
CA

PÍ
TU

LO
 2

CA
PÍ

TU
LO

 3
CA

PÍ
TU

LO
 4

AN
EX

O
 A

G
LO

SA
RI

O
RE

FE
RE

N
CI

AS
R

FM
 6

-6
0.

1
R

ÉG
IM

E
N

 IN
T

E
R

N
O

D
E

L 
C

U
A

R
T

E
L 

G
E

N
E

R
A

L



CAPÍTULO 2
SERVICIOS DE RÉGIMEN INTERNO

2-25

• Informa cualquier novedad durante el servicio al 
ofi cial de control de acceso.

• Responde por el aseo y la presentación de las ins-
talaciones de módulos.

• Controla el ingreso de funcionarios y visitantes 
después de las 18:00 horas, los fi nes de semana y 
días festivos, de acuerdo con los formatos vigentes 
previamente autorizados.

• Impide el ingreso de bebidas embriagantes y sus-
tancias psicotrópicas y psicoactivas.

• Verifi ca y, si es necesario, retiene fi cheros frau-
dulentos, deteriorados o que no coincidan con los 
del personal de funcionarios e informa al ofi cial de 
control de acceso.

• Los sábados a partir de las 13:00 horas, los do-
mingos y festivos asume las funciones propias del 
Control de armas y el Control de elementos infor-
máticos y electrónicos.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
su servicio.

2.5.2. Oficial o suboficial de circuito cerrado de 
televisión y control de alarmas

(2-25) Debe ser prestado por un ofi cial desde el grado de 
subteniente hasta capitán de Arma o del cuerpo admi-
nistrativo en el Ejército Nacional, del cuerpo ejecutivo 
en la Armada Nacional y del cuerpo de vuelo, seguridad 
y defensa de bases aéreas y cuerpo logístico aeronáu-
tico de la Fuerza Aeroespacial Colombiana; en subofi -
ciales, desde el grado de cabo tercero hasta sargento 
primero o sus equivalentes en las demás Fuerzas.

(2-26) El servicio tiene un primer turno que va desde las 
07:00 hasta las 19:00 horas y un segundo turno desde 
las 19:00 hasta las 07:00 horas del día siguiente.
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(2-27) Se relevan ante el ejecutivo y segundo coman-
dante del GSECO. Tiene las siguientes funciones:

• Monitorea, coordina y supervisa mediante el circui-
to cerrado de televisión (CCTV) la seguridad interna 
y externa de las instalaciones del Cuartel General. 
Informa cualquier novedad al ofi cial de operacio-
nes y al ofi cial de control de acceso del GSECO.

• Junto con el subofi cial prestan tres soldados profe-
sionales, quienes desarrollan el registro visual de 
acuerdo con la parametrización establecida para 
las zonas internas y externas que cubre el CCTV.

• No debe salir del recinto del CCTV o relevarse sin 
autorización; en caso fortuito o de fuerza mayor, 
debe informar al comandante del GSECO o, en su 
defecto, al ejecutivo y segundo comandante.

• Al recibir el puesto debe verifi car que todos los 
equipos del CCTV y sistemas de control de accesos 
se encuentren en funcionamiento. Debe informar 
al ofi cial de operaciones y al ofi cial de control de 
acceso.

• Responde por el aseo y la presentación del recinto 
del CCTV.

• No le está permitido durante el servicio la lectura de 
revistas, periódicos, libros, dispositivos electrónicos, 
ver películas, escuchar música, el ingreso de USB o 
computadores ni sacar información sin autorización; 
tampoco, hacer desconexiones de algún equipo o co-
nectar elementos externos al sistema de CCTV.

• Difunde por medio radial toda la información que 
deben conocer los servicios del Cuartel General 
al igual que el comandante del GSECO, controla y 
efectúa el reporte cada hora de los dispositivos de 
las guardias.

• Informa a todos los servicios del Cuartel General y 
al comandante del GSECO respecto a los servicios 
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de sobrevuelos de los sistemas de aeronaves no 
tripuladas (UAS) autorizados en el espacio aéreo 
del Cuartel General.

• Informa diariamente al comandante del GSECO el 
estado de funcionamiento de las cámaras, para 
establecer los mantenimientos preventivos y co-
rrectivos.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
su servicio.

2.5.3. Suboficial relevante del Grupo de Seguridad 
del Comando General de las Fuerzas Militares

(2-28) Este servicio es prestado por subofi ciales has-
ta el grado de sargento viceprimero del Ejército o sus 
equivalentes en las demás Fuerzas, orgánicos de las 
compañías del GSECO, nombrados por la orden del 
día del Grupo de Seguridad. Quien recibe el puesto de 
relevante debe estar enterado de los procedimientos, 
normas, directivas y reglamentos que rigen el funcio-
namiento de la seguridad del Cuartel General. Tiene las 
siguientes funciones y responsabilidades:

• Controla la disciplina, pasa revista permanente del 
personal, armamento, comunicaciones y aseo de 
los puestos de guardia. Informa sobre las noveda-
des encontradas en cada ronda a la dependencia 
del circuito cerrado de televisión (CCTV), al ofi cial de 
semana del GSECO y al ofi cial de Inspección.

• Reciben a las 8:30 horas hasta las 8:30 horas del 
día siguiente (24 horas). Se releva diariamente bajo 
la supervisión y autorización del ofi cial de semana 
del GSECO.

• Efectúa los relevos de los centinelas en el puesto 
de guardia y ejerce sobre ellos permanente control 
para cerciorarse del cumplimiento de las funcio-
nes y consignas.
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• Al término de los relevos, verifi ca que las armas 
se encuentren descargadas. Esta actividad se debe 
realizar en un área descubierta y con el personal 
formado.

• Pasa revista cada hora y deja registro de la revista 
en el CCTV; verifi ca en cada ronda que el disposi-
tivo de seguridad esté puesto en todas las armas.

• Debe permanecer en la guardia asignada durante 
su servicio, con medios de comunicación; si está 
de servicio de guardia externa, debe portar arma-
mento permanentemente.

• Es responsable de la presentación personal, porte 
militar del personal de soldados de guardia, em-
pleo y uso del código de identifi cación de tropas 
vigente.

• Informa a los comandantes de Compañía o al ofi -
cial de semana del GSECO, las novedades presen-
tadas durante el turno de guardia.

• El relevante de guardia interna debe estar unifor-
mado conforme al dispositivo asignado a su com-
pañía: en este caso, prendas blancas.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio.

2.5.4. Suboficial de servicio de las compañías del 
Grupo de Seguridad

(2-29) Es el servicio prestado por subofi ciales hasta el 
grado de sargento viceprimero del Ejército o sus equi-
valentes en las demás Fuerzas, orgánicos de las com-
pañías del GSECO, encargados de apoyar y controlar las 
actividades tanto administrativas como de seguridad. 
Se nombran mediante Acto administrativo de la unidad 
o dependencia. Se prestará su servicio en el horario 
comprendido entre las 07:00 y las 00:00 horas y al día 
siguiente desde las 06:00 horas hasta el relevo, el cual 
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se efectuará de la misma forma en que se lleva a cabo 
el relevo del ofi cial de servicio.

• Cumplir el horario de Régimen Interno del perso-
nal de soldados o infantes de marina. Este servicio 
tiene una duración de 24 horas, desde las 08:00 
hasta las 08:00 horas del día siguiente.

• Tiene un descanso desde las 00:00 hasta las 04:00 
horas, cuando los soldados inician el aseo, y entre-
ga el servicio al siguiente turno a las 08:00 horas.

• Formar el personal de soldados o infantes de mari-
na para pasarlos a las comidas, verifi car la cantidad 
y calidad de los alimentos, así como la organización 
y disciplina del personal en el comedor de tropa.

• Formar e informar al comandante de Compañía 
(EJC, ARC, FAC, Compañía de Especialista) del Gru-
po de Seguridad sobre el personal que se encuen-
tre con turno de salida; de igual manera, al término 
de este.

• Responder por la presentación y orden de los alo-
jamientos y del comedor de tropa.

• Formar el personal disponible cuando sea requeri-
do por cualquier eventualidad.

• Debe conocer los planes de vigilancia, seguridad, 
reacción, contraataque y de evacuación de la Uni-
dad Militar.

• Responder por el inventario de material, equipo y 
armamento asignado a su servicio, y entregar las 
consignas del servicio.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio.
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2.5.5. Unidad de Reacción

(2-30) Es la unidad del GSECO que permanece confi gu-
rada y preparada para cumplir medidas y contrame-
didas sobre actos hostiles que vulneren los esquemas 
de seguridad de las instalaciones del Cuartel General y 
personal orgánico del Comando General de las Fuerzas 
Militares.

• Forman todos los días a las 06:00 y a las 16:00 ho-
ras, a la iniciación del servicio frente al ofi cial de 
semana del GSECO, dentro de las instalaciones del 
Cuartel General para recibir las respectivas ins-
trucciones de coordinación.

• Estas patrullas estarán organizadas como un equi-
po de combate (01-01-12). El personal que con-
forma las patrullas no podrá ausentarse de las 
instalaciones sin previa autorización del comandan-
te del GSECO.

2.5.6. Binomio canino

(2-31) En el Cuartel General este servicio es prestado 
por soldados profesionales y sus equivalentes en las 
demás Fuerzas, pertenecientes al GSECO, que tengan 
en custodia caninos. Deben estar capacitados, entrena-
dos y certifi cados en compañía permanente, como un 
binomio, con el fi n de apoyar las medidas de seguridad 
físicas para la protección del personal y las instalacio-
nes del Cuartel General. Este servicio es independiente 
del que se nombre en las órdenes semanales internas 
de cada Fuerza.

(2-32) Todos los meses, el GSECO, emite una orden de 
operaciones que es ratifi cada en las diferentes órdenes 
semanales internas del GSECO, lo hacen de esta mane-
ra para darle cumplimiento y soporte a las actividades 
de seguridad que ellos realizan.

(2-33) Sus funciones y responsabilidades son las si-
guientes:

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Pasar revista diaria con los caninos a los despa-
chos del CDT-GFM, del jefe de EMC de las Fuerzas 
Militares y del ayudante general del Comando Ge-
neral y a las instalaciones del Cuartel General.

• Pasar revista los sábados, domingos y días festi-
vos a las dependencias del Cuartel General para 
verifi car si el personal que se encuentra laborando 
posee la autorización para hacerlo e informar al 
ofi cial de inspección.

• Inspeccionar con el canino las maletas, las cajas, 
los sobres y demás elementos similares que ingre-
sen a las instalaciones del Cuartel General y reali-
zar las verifi caciones que sean necesarias en caso 
de que los elementos sean dirigidos al despacho 
del CDT-GFM, del jefe de EMC de las Fuerzas Milita-
res, de los subjefes de Estado Mayor y del ayudan-
te general, bajo la coordinación y mando del ofi cial 
de semana del GSECO.

• Debe informar cualquier novedad del servicio al 
ofi cial de semana del GSECO para que se pueda 
subsanar la situación presentada.

• Es relevado por el comandante de guardia en coor-
dinación con el ofi cial de semana del GSECO.

2.6. SERVICIOS DEL CENTRO DE OPERACIONES 
CONJUNTAS

(2-34) El Centro de Operaciones Conjuntas de las Fuer-
zas Militares tiene como misión mantener actualizada 
la situación de las operaciones militares que revisten 
importancia para la seguridad nacional, tiene servicios 
y grados de alistamiento prestados por personal orgá-
nico de la Subjefatura de Estado Mayor de Operaciones 
Conjunta (SEMOC). En las demás Fuerzas se prestará de 
acuerdo con la denominación que ellas utilicen.

CDT-GFM
Comandante General 

de las Fuerzas  Militares

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares

EMC
Estado Mayor Conjunto

CA
PÍ

TU
LO

 1
PR

EL
IM

IN
AR

ES
CO

N
TE

N
ID

O
CA

PÍ
TU

LO
 2

CA
PÍ

TU
LO

 3
CA

PÍ
TU

LO
 4

AN
EX

O
 A

G
LO

SA
RI

O
RE

FE
RE

N
CI

AS
R

FM
 6

-6
0.

1
R

ÉG
IM

E
N

 IN
T

E
R

N
O

D
E

L 
C

U
A

R
T

E
L 

G
E

N
E

R
A

L



RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

2-32

2.6.1. El acuartelamiento

(2-35) El acuartelamiento es el grado de alistamiento que 
el personal de las Fuerzas Militares debe adoptar den-
tro de las unidades o instalaciones militares, con el fi n 
de ser empleado en los planes para la seguridad y de-
fensa de la unidad militar, en respuesta a una determi-
nada situación (RFM 3-9).

(2-36) El comandante general de las Fuerzas Militares, los 
comandantes de cada Fuerza y los comandantes de las 
unidades militares tienen la facultad de disponer el acuar-
telamiento cuando las condiciones de orden público lo 
ameriten. Los grados de acuartelamiento y sus caracte-
rísticas se describen en el RFM 3-9 Servicios de Guarnición.

2.6.2. El alistamiento

(2-37) El alistamiento es el grado de prevención de las 
tropas para intervenir en un momento dado (RFM 3-9).

2.6.3. Alarma o zafarrancho

(2-38) La alarma o zafarrancho es una señal auditiva para 
avisar a todo el personal que la unidad militar está sien-
do atacada o amenazada por un desastre natural, con el 
propósito de poner en práctica los planes para la segu-
ridad y defensa (plan de reacción y contraataque y plan 
de evacuación y emergencia) y proteger el componente 
físico y la vida e integridad del personal.

(2-39) El toque de la alarma por el personal autorizado 
también se usa para efectuar simulacros, con el objeti-
vo de evaluar la aplicación de los planes para la seguri-
dad y defensa, así como en caso de desastres.

(2-40) Es responsabilidad del comandante del GSECO 
garantizar que los dispositivos dispuestos para el toque 
de la alarma estén en perfectas condiciones de funcio-
namiento, en todo momento y lugar, de modo que esta 
se pueda escuchar en todo el Cuartel General.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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(2-41) Los ensayos de alarma, como ejercicio para el 
Cuartel General, se deben efectuar de día, de acuerdo 
con la periodicidad que ordene el jefe de EMC de las 
Fuerzas Militares.

2.6.4. Oficial de servicio del Centro de Operaciones 
Conjuntas

(2-42) El ofi cial de servicio del CEOCO es prestado por 
personal orgánico de la Subjefatura de Estado Mayor 
de Operaciones Conjunta (SEMOC) dentro de la depen-
dencia asignada en el Cuartel General. Sus funciones y 
responsabilidades son las siguientes:

• Mantener la información actualizada utilizando to-
dos los sistemas de información disponibles.

• Reportar con los medios ordenados (teléfonos, ra-
dios, internet) los hechos más signifi cativos ocurri-
dos en el lapso del servicio hasta las 19:30 horas 
y un segundo reporte con los eventos registrados 
desde esta hora hasta las 05:30 horas, dirigido al 
Comandante General.

• Asegurar el enlace y la coordinación con las unida-
des subordinadas cuando la situación lo requiera.

• El servicio del Centro de Operaciones Conjuntas 
(COC) tiene prelación sobre cualquier otra actividad.

• Mantener informado al director del CEOCO sobre 
los hechos de importancia para la seguridad na-
cional.

• Trasmitir a la respectiva Fuerza las órdenes emiti-
das por el Comando General de las Fuerzas a tra-
vés del COC.

• En casos especiales que deban ser de inmediato 
conocimiento del mando, se debe llamar telefónica 
y progresivamente al jefe del Departamento Con-
junto de Operaciones (CGDJ3).

EMC

COC

CEOCO

Estado Mayor Conjunto

Centro de Operaciones 
Conjuntas

Centro de Operaciones 
Conjuntas
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• Verifi car qué hechos consultados en el Business 
Intelligence Sistema de Información Gerencial del 
Centro Operaciones e Inteligencia del Comando 
General de las Fuerzas Militares (BISIGOI) y que se 
consideren de relevancia, deben ser consignados 
en el Boletín Diario de Operaciones. A estos datos 
se les debe revisar redacción, ortografía, correc-
ta terminología, ubicación exacta de los puntos 
geográfi cos, situación operacional y actividades 
del enemigo, que tengan que ver con el desarrollo 
operacional de las últimas 24 horas, para el poste-
rior envío del Boletín al comandante general de las 
Fuerzas Militares y a la Presidencia de la Repúbli-
ca a las 05:00 horas.

• El ofi cial deberá verifi car periódicamente que el 
sistema BISIGOI esté en funcionamiento perma-
nentemente.

• El turno de servicio es de 24 horas (de las 07:00 
horas a las 07:00 horas).

2.6.4.1. Subofi cial de operaciones

(2-43) En el Comando General, este servicio es presta-
do por personal orgánico de la Subjefatura de Estado 
Mayor de Operaciones Conjunta (SEMOC). Tiene las si-
guientes funciones y responsabilidades:

• Deberá verifi car periódicamente que el sistema BI-
SIGOI esté en funcionamiento permanentemente.

• Mantener la información actualizada utilizando los 
sistemas de información disponibles con que cuenta.

• Consolidar la información del día con el BISIGOI 
para elaborar el Boletín de los resultados de las 
Fuerzas.

• Mantener informado al ofi cial de servicio sobre la 
situación operacional en la medida en que se va 
recibiendo.

BISIGOI
Business Intelligence 
Sistema de Información 
Gerencial del Centro 
Operaciones e Inteligencia 
del Comando General de las 
Fuerzas Militares
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• Las demás funciones asignadas de acuerdo con el 
área de desempeño del cargo.

• El turno de servicio es de 24 horas (de las 07:00 
horas a las 07:00 horas).

2.6.4.2. Subofi cial Radioperador de Comunicaciones

(2-44) En el Comando General, este servicio es presta-
do por personal orgánico de la Subjefatura de Estado 
Mayor de Operaciones Conjunta (SEMOC). Tiene las si-
guientes funciones y responsabilidades:

• Archivar los documentos que ingresan y salen pre-
via aprobación del director del COC, con el fi n de 
mantener el proceso de gestión documental.

• Hacer monitoreo permanente de los medios dispo-
nibles, para mantener actualizado al EMC.

• Desempeñar las demás funciones que sean asigna-
das por el jefe de Operaciones Conjuntas de acuerdo 
con su nivel, la naturaleza y el área de desempeño 
en el cargo.

• No está autorizado a retirarse de su puesto duran-
te el servicio para cumplir requerimientos de sus 
dependencias de origen.

• Realizar planilla de reportes de las unidades.

• El turno de servicio es de 24 horas (de las 07:00 
horas a las 07:00 horas).

2.6.4.3. Ofi cial de servicio de la Dirección Estadística 
Operacional Conjunta

(2-45) En el Comando General, este servicio es presta-
do por personal orgánico de la Subjefatura de Estado 
Mayor de Operaciones Conjunta (SEMOC). Tiene las si-
guientes funciones y responsabilidades:

EMC
Estado Mayor Conjunto

COC
Centro de Operaciones 

Conjuntas
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• Suministra la información operacional recibida 
de las Fuerzas (EJC, ARC y FAC) y valida con los 
Comandos de las Fuerzas a través de sus Jefatu-
ras (EJC y ARC) y Comando (FAC) de Operaciones 
a través del sistema de Información de Comando 
Ejército (SICOE), Sistema de Información Geográ-
fi ca Operacional (SIGO) y Sistema Integrado de 
Información Operacional (SIIO), para verifi car la 
información de acuerdo con los protocolos esta-
blecidos y alimentar la base de datos estadísticos 
del BISIGOI, con el fi n de facilitar la toma de de-
cisiones.

• Recolecta y verifi ca información nacional relacio-
nada con los hechos relevantes, operaciones con-
juntas y coordinadas.

• Elabora semanalmente las estadísticas y análisis 
cuantitativos de afectación de las operaciones mi-
litares sobre el enemigo, adversario y amenaza. 
Realiza las mesas diarias con las Fuerzas y el Mi-
nisterio de Defensa Nacional para el cruce de in-
formación de resultados operacionales conjuntos. 
Los viernes se realiza el corte de información su-
ministrada por BISIGOI, SIGO, SICOE y SIIO.

2.6.4.4. Subofi cial de Estadística

(2-46) En el Comando General, este servicio es presta-
do por personal orgánico de la Subjefatura de Estado 
Mayor de Operaciones Conjunta (SEMOC). Tiene las si-
guientes funciones y responsabilidades:

• Administra usuarios funcionales del sistema BISI-
GOI.

• Coordina, supervisa y homologa junto con el co-
mité funcional de cada Fuerza y el Ministerio de 
Defensa Nacional la creación de nuevos términos 
temáticos para la aplicación, con el respectivo sus-
tento legal.

BISIGOI

SIGO

SICOE

SIIO

Business Intelligence 
Sistema de Información 
Gerencial del Centro 
Operaciones e Inteligencia 
del Comando General de las 
Fuerzas Militares
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• Es la primera línea de soporte funcional de la apli-
cación, y la puerta de enlace entre los centros de 
operaciones de las diferentes Fuerzas y el Depar-
tamento Conjunto de Comunicaciones (CGDJ6).

• Verifi ca la información registrada a través de los 
diferentes sistemas operacionales de cada Fuer-
za al sistema BISIGOI, mediante la ejecución de los 
cargues y ordena los cambios en la homologación 
de datos de acuerdo con requerimientos operacio-
nales o novedades en la información.

• Diseña y elabora nuevas funcionalidades para el 
sistema transaccional, el sistema geográfi co y las 
herramientas de inteligencias de negocios (BI) que 
posea el Comando General de las Fuerzas Militares.

• Desarrolla reportes en la aplicación BISIGOI, la he-
rramienta de inteligencia de negocios (BI) y el por-
tal geográfi co que posea el Comando General de 
las Fuerzas Militares.

• Establece necesidades y nuevos requerimientos 
funcionales para los sistemas de información que 
estén bajo su administración.

2.7. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DISPONIBLES DEL 
CUARTEL GENERAL

2.7.1. Servicio de Sanidad

(2-47) Los consultorios del Cuartel General de las Fuer-
zas Militares son establecimientos de sanidad que pres-
tan servicios de salud de forma ambulatoria, asistencia 
sanitaria a demanda programada, actividades en ma-
teria de prevención, promoción de la salud y atención a 
la salud oral. Proveen servicio médico y odontológico al 
personal orgánico del Cuartel General que se encuen-
tre afi liado al sistema de salud de las Fuerzas Militares. 
Para hacer uso de este servicio se deben tener en cuen-
ta las siguientes consideraciones:

BISIGOI
Business Intelligence 

Sistema de Información 
Gerencial del Centro 

Operaciones e Inteligencia 
del Comando General de las 

Fuerzas Militares
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• Los servicios médicos, odontológicos y de enfer-
mería se prestan en el Comando General así:

 – Médico: de las 07:00 a  12:00 y de las 14:00 a 
17:00 horas.

 – Odontológico: de las 07:00 a 12:00 y de las 
14:00 a 17:00 horas.

Lo anterior, de acuerdo con la vinculación del pro-
fesional.

Las Fuerzas, de acuerdo con su horario de aten-
ción.

• Se debe pedir cita para hacer uso de los servicios 
médicos, odontológicos y de enfermería, con el fi n 
de que se pueda proveer un servicio efi ciente y una 
atención oportuna. En caso de una emergencia, no 
es necesario pedir cita, debido a que esta debe ser 
atendida por el profesional correspondiente.

• Se deben entregar las fórmulas a la enfermera o al 
enfermero de servicio, debidamente fi rmadas por 
los pacientes, con el objeto de facilitar el suminis-
tro de medicamentos en la farmacia del Dispensa-
rio Occidental.

• En caso de emergencia, después del horario estipu-
lado el personal será atendido por el médico disponi-
ble nombrado por la orden semanal de la Ayudantía 
General del Comando General, quien prestará el 
servicio como Médico general hasta las 20:00 horas, 
de lunes a viernes. Los fi nes de semana, en coordi-
nación con las diferentes Fuerzas, quedará un dis-
pensario disponible hasta las 18:00 horas, después 
de este horario la emergencia será atendida por el 
dispensario y/o hospital más cercano.

2.7.2. Conductor disponible

(2-48) Para la Prestación del servicio, cada fuerza nom-
brará en su orden semanal el personal disponible para 
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llevar a cabo este servicio. En el Comando General de 
las Fuerzas Militares se prestará por personal civil or-
gánico de la Dirección Administrativa y Financiera del 
Comando General (DIADF).

2.7.3. Diseñador gráfico

(2-49) La Ofi cina de Comunicaciones Estratégicas del 
Comando General de las Fuerzas Militares (COMES) es 
el directo responsable de disponer de un diseñador grá-
fi co en el lugar, fecha y hora que el comandante general 
lo requiera. Tiene las siguientes funciones y responsa-
bilidades:

• Transmite información institucional por medio de 
composiciones gráfi cas a través de diferentes so-
portes, tanto virtuales (página web, presentaciones 
instituciones multimedia, publicidad en banners, 
mejora y mantenimiento constante de secciones y 
‘botones’ para el portal web, etc.) como impresos 
(libros, folletos, volantes, afi ches, carteles, pancar-
tas, vallas, etc.).

• Emplea y apoya el uso del administrador de conte-
nido del portal web para actualización de informa-
ción de la página web del Comando General de las 
Fuerzas Militares.

• Expresa ideas y conceptos nuevos para el desarro-
llo de diseño visual como soporte institucional.

• Almacena, clasifi ca y optimiza el archivo fotográfi -
co del Comandante General, actividades y campa-
ñas institucionales, para soporte documental.

• Retoca y manipula digitalmente fotografías de interés 
y de uso institucional para comunicar interna y exter-
namente un material idóneo y de impacto visual.

• Diseña, desarrolla y fi naliza campañas institucio-
nales para publicar en la página web o en impre-
sión digital y litográfi ca.
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• Propone ideas creativas, elaborando proyectos de 
diseño y asesorando a las diferentes Fuerzas para 
su montaje y publicación.

• Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza 
y el área del cargo.

2.7.4. Servicio de Cafetería

(2-50) Es un servicio único y exclusivo para los despa-
chos del CDT-GFM y el JEMCO. El auxiliar de cafetería 
que preste el servicio debe estar disponible, y no podrá 
retirarse durante su servicio de las instalaciones del ca-
fetín, estará a órdenes del subofi cial Administrador de 
cafetería de ofi ciales generales y de insignia.

2.8. SERVICIO DISPONIBLE DE LA AYUDANTÍA 
GENERAL DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES

2.8.1. Suboficial disponible

(2-51) El subofi cial disponible representa al comandante 
en el control de cumplimiento de las actividades disci-
plinarias, vela por la seguridad, aseo y disciplina de la 
dependencia. Informará inmediatamente al ayudante 
general cualquier asunto grave que se presente y esté 
fuera de su competencia, pasa revista del personal de 
soldados de la guardia de honor durante la mañana, rea-
lizando la respectiva anotación en el Libro de Subofi cial 
Disponible, da instrucciones claras y precisas al perso-
nal que presta el servicio de recepción de la Ayudantía 
General. El horario establecido por el coronel ayudante 
general va desde las 07:00 hasta las 07:00 horas del día 
siguiente.

CDT-GFM
Comandante General 
de las Fuerzas  Militares

JEMCO
Jefe de Estado Mayor 
Conjunto
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2.8.2. Servicio de Protocolo

(2-52) Este servicio es prestado por ofi ciales desde el 
grado de teniente hasta mayor de Arma o del cuerpo ad-
ministrativo en el Ejército Nacional, del cuerpo ejecutivo 
en la Armada Nacional y del cuerpo de vuelo, seguridad 
y defensa de bases aéreas y cuerpo logístico aeronáu-
tico de la Fuerza Aeroespacial Colombiana; en subofi -
ciales, desde el grado de cabo tercero hasta sargento 
primero o sus equivalentes en las demás Fuerzas. Son 
uniformados pertenecientes a la Dirección de Protocolo 
del Comando General de las Fuerzas Militares.

(2-53) Este servicio es de 24 horas, comienza a las 08:00 
y va hasta las 08:00 horas del día siguiente.

• El servicio disponible de protocolo se releva a las 
07:30 horas con el director de Protocolo; si no está 
presente por actos de servicio, el ofi cial o subofi -
cial deberá comunicarse directamente para infor-
mar el cambio de servicio y así mismo recibir las 
consignas para realizar durante el día.

• Al terminar la jornada laboral el servicio se retira a 
órdenes del coronel ayudante general del Comando 
General de las Fuerzas Militares.

• Al día siguiente, si hay algún evento (antes de las 
07:30 horas), lo asume quien entrega el servicio.

• El servicio disponible de protocolo es independien-
te de:

 – Ceremonias asignadas de acuerdo con el cro-
nograma anual de ceremonias.

 – Actividades asignadas de la semana.

 – Actividades de acuerdo con las funciones.

• El servicio involucra:

 – Marcación del vuelo de apoyo (es de aclarar 
que únicamente cuando viaje o presida el 
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comandante general de las FF. MM. el servicio 
abordo lo realiza el subofi cial disponible de la 
Ayudantía Personal).

 – Reuniones dentro o fuera del Cuartel General 
(dependiendo de la solicitud: marcación, aco-
modación y/o acompañamiento y organiza-
ción).

 – En caso de fechas especiales (cumpleaños de 
personalidades) se hará entrega de obsequios 
con la respectiva esquela y planilla, que debe-
rá entregar directamente la secretaria de DI-
PRO al servicio, informándole el día anterior 
(es de aclarar que si el obsequio lo suminis-
tran antes de las 07:30 horas, responde por el 
envío quien entrega el servicio).

 – En el caso de ser necesario movilizarse fuera 
de las instalaciones del Cuartel General, de-
berá solicitarlo al teniente coronel director 
de Protocolo, quien es el único que autoriza 
y coordina a quién de los conductores delega 
para dicho movimiento.

 – El servicio disponible de protocolo deberá in-
formar al Grupo de Protocolo cada una de las 
etapas del evento hasta su fi nalización (inclu-
yendo fotos).

 – Los ofi ciales y subofi ciales relacionados an-
teriormente deberán permanecer disponibles 
en el lapso señalado y estar pendientes del 
medio de comunicación para las coordinacio-
nes respectivas.

2.8.3. Conductor de Servicio de la AYCOG

(2-54) El conductor de Servicio para los asuntos de pro-
tocolo de la Ayudantía General, será prestado por sol-
dados profesionales, quien debe estar disponible, y no 
podrá retirarse durante su servicio de las instalaciones 

FF. MM.

AYCOG

Fuerzas Militares

Ayudantía General del 
Comando General de las 
Fuerzas Militares
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del Cuartel General de las Fuerzas Militares, estará a 
órdenes del subofi cial disponible. El horario estableci-
do por el ayudante general del Comando General de las 
Fuerzas Militares es desde las 06:00 horas hasta las 
06:00 (el turno debe ser máximo de 12 horas).

2.8.4. Estafeta o enlace de servicio

(2-55) Este servicio es prestado en la Ayudantía General 
del Comando General por los mensajeros civiles de la 
Dirección de Gestión Documental de acuerdo con el ma-
nual especifi co de funciones y competencias laborales 
para los empleos de los funcionarios públicos civiles y 
no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, Co-
mando General de las Fuerzas Militares y los soldados 
profesionales conductores de la Ofi cina de Protocolo. 
Cumple las siguientes funciones:

• Es nombrado por la orden semanal del Comando 
General.

• Se presenta ante el ofi cial director de protocolo y 
los fi nes de semana al subofi cial de servicio. Per-
manece disponible en la ofi cina de la Ayudantía 
General hasta la hora que sea levantado el EMC.

• Distribuye la correspondencia que salga de la ofi -
cina del CDT-GFM, del JEMCO y de la Ayudantía Ge-
neral.

• Las demás órdenes que le sean asignadas durante 
el servicio, que tengan relación con el cargo.

2.8.5. Disponibilidad de turnos para velación y 
honras fúnebres

(2-56) Este servicio será prestado por personal Militar 
orgánico del Comando General de las Fuerzas Militares.

(2-57) Se prestan estos servicios por personal orgánico 
del Comando General; en las demás Fuerzas lo realizan 
sus orgánicos.

CDT-GFM
Comandante General 

de las Fuerzas  Militares

JEMCO
Jefe de Estado Mayor 

Conjunto

EMC
Estado Mayor Conjunto
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• En la orden semanal del Comando General de las 
Fuerzas Militares se nombran cuatro turnos de dis-
ponibilidad de personal compuestos cada uno por un 
ofi cial del cuerpo administrativo y tres subofi ciales.

• Este personal debe estar atento en las horas de 
la noche y especialmente los fi nes de semana y 
festivos, con el fi n de atender al llamado que se 
les haga en cumplimiento del servicio para el cual 
fueron nombrados.

• El ofi cial nombrado es el responsable del turno y 
para ello debe llamar al ayudante general del Co-
mando General a las 19:00 horas con el fi n de veri-
fi car la activación del servicio.

• La Ayudantía General del Comando General llevará 
el control para el funcionamiento de estos turnos 
y comunicará al ofi cial responsable del turno la 
puesta en ejecución del respectivo plan.

• Forman todos los viernes ante el ayudante gene-
ral del Comando General de las Fuerzas Militares, 
a las 15:00 horas, reciben instrucciones y quedan 
disponibles para cualquier eventualidad.

2.8.6. Instrucciones de coordinación para todos los 
servicios

(2-58) El personal nombrado para prestar servicios de-
berá:

• Presentarse siguiendo la norma establecida para 
ello (saludar, presentarse como servicio e informar 
cualquier novedad).

• Tener una presentación personal excelente (esto in-
cluye el uso correcto del uniforme y sus elementos).

• Conocer lo determinado en el presente reglamento 
con el fi n de garantizar su cumplimiento.
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• Recordar que tiene un conducto regular al cual tie-
ne que informar las actividades relevantes o nove-
dades que se presenten.

• Tener presente que no está permitido abandonar el 
servicio sin el debido conocimiento y autorización 
de la autoridad competente para el relevo descrita 
en este reglamento (esto debe quedar registrado en 
el libro del servicio correspondiente).

• Tener presente que prima el servicio sobre las ac-
tividades ajenas al mismo.

• Hay que recordar que las unidades comprometidas 
en disponer el personal para asumir los servicios 
nombrados en las órdenes semanales deben infor-
mar (de manera escrita) cualquier novedad con res-
pecto de un funcionario y, en consecuencia, asumir 
la ausencia de quien haya sido nombrado.

• Diligenciar los libros de servicio con letra legible, 
hacer anotaciones claras y precisas y evitar cual-
quier tipo de tachón o enmendadura.

• Entregar los folios de cada libro de los servicios 
del Cuartel General de las Fuerzas Militares y dar 
el trámite de gestión documental en la Ayudantía 
General del Comando General, para su archivo y 
conservación, de acuerdo con la ley general de ar-
chivos y lo estipulado en el reglamento de gestión 
documental que se encuentre vigente, en caso de 
que corresponda.

• Es función de cada ofi cial y subofi cial nombrados 
en la orden semanal del Comando General de las 
Fuerzas Militares y las demás Fuerzas, hacer su 
verifi cación correspondiente para dar cumplimien-
to a los servicios asignados, con el fi n de evitar 
traumatismos en los horarios, dispositivos y pro-
tocolos de seguridad. 
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CAPÍTULO 3

NORMAS DE SEGURIDAD

(3-1) A continuación, se establecen los parámetros para 
el ingreso del personal uniformado, civil y visitantes a 
las instalaciones del Cuartel General.

3.1. FICHEROS PARA INGRESO AL CUARTEL GENERAL

(3-2) El ayudante general del Comando General de las 
Fuerzas Militares aprueba la autorización de elabo-
ración del fi chero de identifi cación del personal uni-
formado y civil del Comando General de las Fuerzas 
Militares, que laboran en el Cuartel General; así mismo, 
los ayudantes de cada Fuerza y el del MDN mediante 
los protocolos establecidos. Las ayudantías generales 
de cada Fuerza se hacen responsables de los fi cheros 
que aprueban a los orgánicos que allí laboran.

(3-3) El fi chero de identifi cación personal y vehicular se 
elaborará de acuerdo con el procedimiento establecido 
por el Grupo de Seguridad del Comando General de las 
Fuerzas Militares (GSECO), que se encuentre establecido 

MDN
Ministerio de Defensa 

Nacional
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en la Directiva vigente para la fecha en la cual se lleva 
a cabo la elaboración del fi chero, con los formatos es-
tablecidos en la plataforma electrónica destinada para 
tal fi n del Comando General de las Fuerzas Militares. 
El fi chero no permitirá el ingreso a las áreas con acce-
so restringido; si el funcionario lo requiere, debe elevar 
una solicitud al ayudante General de la respectiva Fuer-
za o del MDN para que sea autorizado.

(3-4) Al personal extranjero, previa autorización de cada 
ayudante General, de las Fuerzas y del MDN, le será 
expedido el fi chero personal y vehicular de ingreso al 
Cuartel General.

(3-5) El personal militar, civil y extranjero que labora en 
el Cuartel General debe portar el fi chero de identifi ca-
ción personal actualizado de acuerdo con su grado en 
un lugar visible, con gancho, cordón al cuello y portado-
cumento, y/o de acuerdo con las directivas, circulares o 
documentos que emitan las Fuerzas, para el control de 
la presentación personal.

(3-6) En caso de pérdida de este documento, debe ser 
informado inmediatamente con ofi cio al GSECO, de-
pendencia de fi cheros de la Sección de Personal, con 
la copia del denuncio respectivo ante la autoridad com-
petente.

(3-7) En caso de deterioro, daño o cualquier alteración 
donde se difi culte la verifi cación de los datos o foto-
grafía del funcionario, el fi chero se debe renovar de 
acuerdo con las normas de la Directiva vigente para la 
elaboración de fi cheros.

(3-8) El funcionario que facilite su fi chero a otros para 
ingresar a las instalaciones del Complejo y/o a las sec-
ciones de los pisos, o permita el acceso a personas no 
autorizadas, se le suspenderá, sin perjuicio de la acción 
disciplinaria y penal a que haya lugar. Por lo anterior, el 
funcionario deberá ingresar como visitante por el trans-
curso de un mes, acatando las normas y el horario del 
presente reglamento y directivas vigentes.

MDN
Ministerio de Defensa 
Nacional

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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(3-9) Cuando el personal sea trasladado del Cuartel 
General o se termine el contrato, el fi chero debe ser 
reintegrado a la Ayudantía del Comando General y Ayu-
dantía General de cada Fuerza, del MDN, sin excepción 
alguna y debe ser enviado mediante ofi cio al GSECO, de-
pendencia de fi cheros de la Sección de Personal, para 
su desactivación del sistema y destrucción de la tarjeta.

(3-10) El fi chero de ingreso solo se expide al personal or-
gánico y que labore dentro del Cuartel General.

3.1.1. Fichero para el personal de visitante

(3-11) Es el fi chero que se les entrega a las personas 
que requieren el ingreso a las instalaciones del Cuartel 
General en forma transitoria. Se entrega solo para la 
dependencia a la cual requiere dirigirse en el Cuartel 
General. Si necesita ingresar a otra dependencia, debe 
acercarse nuevamente a la guardia de módulos para 
solicitar el nuevo acceso a la dependencia requerida.

(3-12) Se le suspenderá el ingreso en forma indefi nida 
al personal que se encuentre con un fi chero distinto al 
perteneciente a la dependencia en la cual se encuentra; 
así mismo, si se encuentra vulnerando los procedimien-
tos de seguridad.

3.1.2. Fichero de identificación vehicular para 
parquear y asignación de parqueaderos

(3-13) Es el plástico que expiden las ayudantías de cada 
Fuerza para el uso de los parqueaderos, y se asigna de 
acuerdo con la disponibilidad de espacio y el procedi-
miento adelantado ante el GSECO, establecido en la Di-
rectiva vigente para fecha de elaboración del fi chero.

3.1.3. Ingreso a las instalaciones del Cuartel 
General

(3-14) Las normas de ingreso al Cuartel General son de 
estricto cumplimiento por todo el personal (militar y 

MDN
Ministerio de Defensa 

Nacional

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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civil) que labore o visite las instalaciones de forma tran-
sitoria y se deben seguir sin excepción alguna de acuer-
do con lo establecido a continuación.

3.1.3.1. Normas generales

(3-15) El personal (militar o civil) que ingrese a las ins-
talaciones del Cuartel General de las Fuerzas Militares 
debe cumplir las siguientes normas:

• El ingreso del personal (a pie o en vehículo) se 
debe efectuar únicamente por la guardia dispuesta 
para tal fi n: guardia de módulos, guardia vehicular 
principal.

• El personal orgánico del Cuartel General debe por-
tar el fi chero de identifi cación personal en un lugar 
visible de acuerdo con lo establecido en la presen-
te publicación.

• No está permitido ingresar ningún dispositivo que 
pueda almacenar información por medio magné-
tico, óptico, electrónico, equipos de telecomunica-
ciones, cámaras de video y/o fotográfi cas. No está 
permitido al personal de funcionarios ingresar al 
personal de visitantes los equipos de naturaleza 
electrónica, armas, paquetes y cualquier otro ele-
mento que no sea de su pertenencia; a quien sea 
sorprendido se le suspenderá el fi chero y deberá 
ingresar como visitante, sometiéndose a sancio-
nes disciplinarias y/o penales, según sea el caso, 
por atentar contra las medidas de seguridad.

• Solo podrán ingresar los equipos antes descritos 
que hayan sido previamente autorizados por los 
ayudantes Generales de cada Fuerza y del MDN, 
mediante el diligenciamiento del formato de in-
greso de equipos al Cuartel General, conforme a lo 
establecido en la directiva vigente de seguridad in-
formática. El personal de funcionarios orgánico del 
Cuartel General solo está autorizado para ingresar 
su equipo de comunicación personal (celular).

MDN
Ministerio de Defensa 
Nacional
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• No está permitido el ingreso de bebidas alcohóli-
cas, sustancias psicotrópicas o psicoactivas, ar-
mas de fuego y cortopunzantes. El personal podrá 
dejar su arma en custodia al subofi cial que presta 
este servicio en la dependencia de módulos. Cada 
funcionario debe cuidar y estar pendiente de sus 
elementos, pues el GSECO no se responsabiliza 
por daños, hurtos o pérdida de objetos en el inte-
rior de su vehículo.

• No está permitido el ingreso al Cuartel General de 
personal independiente o representante de em-
presas con fi nes comerciales (vendedores de bo-
nos, vendedores ambulantes, vendedores de rifas, 
joyas, vestuario, comestibles, promotores de títu-
los de capitalización, seguros, turismo, etc.).

• Toda maleta, bolso, paquete y demás elementos que 
transporte el personal que ingrese al Cuartel Gene-
ral se someterá al procedimiento de inspección que 
se lleva a cabo en la guardia de módulos y en los 
diferentes accesos a los edifi cios de las Fuerzas, el 
Comando General de las Fuerzas Militares y el MDN.

• El personal que haya sido contactado por una de-
pendencia para realizar alguna actividad de repara-
ción, mantenimiento, lectura de contadores y afi nes, 
deberá ser recibido por un funcionario custodio de 
la dependencia que va a visitar, efectuando el trámi-
te correspondiente a través de cada ayudantía y con 
los formatos establecidos para tal fi n.

• El personal encargado de atender en el módulo 
identifi cará plenamente al visitante verifi cando 
que su documento de identidad corresponda con 
los datos registrados, posteriormente le hará en-
trega del fi chero inteligente, correspondiente a la 
dependencia por visitar.

• El personal que trabaja en el Cuartel General no 
tiene autorización para vender elementos en las 
dependencias.
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RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

• El control del ingreso está a cargo del personal del 
GSECO, en cumplimiento de los procedimientos y 
normas establecidas para tal fi n.

• El personal que requiera ingresar o sacar docu-
mentación o cualquier tipo de elemento (equipos 
electrónicos, eléctricos, mobiliario y enseres, ma-
terial de intendencia) del Cuartel General, deberá 
diligenciar el respectivo formato estipulado en la 
plataforma electrónica destinada para tal fi n del 
Comando General de las Fuerzas Militares.

• Está restringido el ingreso de vehículos tipo taxi a 
las instalaciones del Cuartel General.

• El personal militar visitante, para su ingreso al Cuar-
tel General, deberá portar su uniforme de acuerdo 
con los horarios establecidos a cada Fuerza.

3.1.3.2. Vehicular

3.1.3.2.1. Guardia vehicular principal

(3-16) Esta guardia se encuentra habilitada las 24 horas 
del día para militares activos, retirados, civiles y per-
sonal visitante autorizado. Los procedimientos para in-
greso vehicular, personal y material están estipulados 
en la plataforma electrónica del Comando General de la 
Fuerzas Militares.

(3-17) Parágrafo: En situaciones de activación de planes 
de contingencia (emergencias), las puertas de acceso y 
salida del Cuartel General serán habilitadas para facili-
tar la evacuación de las instalaciones. En caso de una 
visita, se le clasifi cará de acuerdo con su precedencia 
en la legislación vigente, para el ingreso a las instala-
ciones del Cuartel General.

3.1.3.2.2. Parqueadero externo

(3-18) Es para funcionarios del Cuartel General. Este es-
tará en funcionamiento las 24 horas del día, siempre y 
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CAPÍTULO 3
NORMAS DE SEGURIDAD

cuando quien ingrese se encuentre autorizado. La Ayu-
dantía de cada Fuerza y del MDN es la encargada de 
garantizar que dichos funcionarios se encuentran en 
cumplimiento de actividades propias del servicio y de 
su cargo principal y que posteriormente serán autori-
zadas por el comandante de guardia.

3.1.3.2.3. Ingreso de visitantes

• El personal visitante podrá ingresar a las instala-
ciones del Cuartel General de las Fuerzas Militares 
entre las 08:30 y las 16:30 horas; el personal civil 
y militares, desde las 07:00 horas hasta las 18:00 
horas de lunes a viernes en días hábiles, además, 
se debe someter a los procedimientos de identifi -
cación y registro de acuerdo con las medidas de 
seguridad adoptadas. Se considera personal visi-
tante toda persona militar o civil que no labore en 
las instalaciones del Cuartel General de las Fuer-
zas Militares.

• Deberá presentar su cédula de ciudadanía. Si es 
extranjero, cédula de extranjería o pasaporte, el 
cual será verifi cado de acuerdo con el procedi-
miento establecido por el GSECO. Si es militar ac-
tivo, deberá presentar la cédula de ciudadanía y la 
cédula militar actualizada.

• Deberá ubicar el fi chero en un lugar visible con gan-
cho, cordón al cuello. Únicamente podrá ingresar 
a la dependencia correspondiente al fi chero sumi-
nistrado; si requiere ingresar a otra dependencia, 
tendrá que salir y realizar nuevamente el procedi-
miento de ingreso en la guardia de módulos.

• El personal visitante al Cuartel General no tiene 
permitido vender ningún tipo de elemento en las 
dependencias, pasillos ni zonas verdes.

• En caso de que el personal visitante desee ingre-
sar en vehículo a las instalaciones, debe solicitar 
a la Subjefatura o dependencia que vaya a visitar 
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RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

la autorización correspondiente en los términos y 
tiempos señalados de acuerdo con los formatos y 
protocolos establecidos por el GSECO, con la apro-
bación del ayudante Generales de cada Fuerza y 
del MDN.

• El personal visitante que porte arma de uso perso-
nal se acogerá a los procedimientos establecidos 
en la guardia de módulos, bajo la supervisión del 
subofi cial de control armas.

• Al salir el visitante, registra su salida en la depen-
dencia de módulos y hace entrega del fi chero in-
teligente. En caso de pérdida del fi chero, deberá 
cancelar el valor establecido, de lo contrario que-
dará bloqueado su ingreso en el sistema de control 
de acceso.

3.1.3.2.4. Normas de ingreso durante horas no 
laborales

(3-19) El personal, militar o civil, que requiera ingresar 
o permanecer en las instalaciones del Cuartel General 
después de la fi nalización de la jornada laboral estable-
cida en el horario de Régimen Interno debe cumplir las 
siguientes normas:

• El ingreso del personal militar o civil orgánico del 
Cuartel General durante los fi nes de semana o 
festivos se realiza bajo la solicitud del jefe de la 
Subjefatura, Dirección o Departamento, quien in-
forma con 24 horas de anticipación y hace el re-
querimiento pertinente a la Ayudantía General del 
Comando General, la Ayudantía de cada Fuerza y la 
del MDN, a través del GSECO.

• El personal que se encuentre de servicio los fi nes 
de semana o días festivos debe estar incluido en la 
orden semanal. Es responsabilidad de las ayudan-
tías efectuar las coordinaciones con GSECO para el 
ingreso al Cuartel General.
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CAPÍTULO 3
NORMAS DE SEGURIDAD

• El personal visitante deberá salir de las instala-
ciones del Cuartel General a la hora de fi nalizar el 
horario de Régimen Interno en compañía del cus-
todio y/o funcionario orgánico de la dependencia 
que autorizó su ingreso. No está permitido que el 
personal visitante permanezca en las instalacio-
nes del Cuartel General cuando haya fi nalizado el 
horario de Régimen Interno.

• Para el ingreso de personas que llevan a cabo labo-
res de construcción, mantenimiento o reparación, la 
dependencia deberá diligenciar de forma anticipada 
el respectivo formato; así mismo, deberá nombrar 
un funcionario custodio que permanezca el tiempo 
que dure dicha actividad. Si se encuentran estas 
personas laborando sin custodio, el GSECO proce-
derá con la patrulla disciplinaria quienes lo condu-
cirán a la guardia de módulos para su salida.

3.1.3.2.5. Ingreso de altos funcionarios civiles y 
militares extranjeros

(3-20) Cuando esté previsto el ingreso de un alto funciona-
rio civil o militar extranjero a los despachos de CDT-GFM, 
JEMCO, segundo comandante de cada Fuerza, los ayudan-
tes generales asumen la responsabilidad de coordinar y 
diligenciar el formulario de ingreso de personalidades, 
que se encuentra en la plataforma electrónica del Coman-
do General de las Fuerzas Militares, y designar un fun-
cionario custodio, quien deberá coordinar con el ofi cial 
de control de acceso o, en su defecto, con el ofi cial de 
operaciones del GSECO, los protocolos de seguridad, a 
fi n de recibirlo en la guardia y conducirlo a la depen-
dencia o despacho respectivo. Al fi nalizar la visita, el 
funcionario custodio lo acompañará de nuevo hasta la 
salida del Cuartel General. En estos casos, se le entrega 
al visitante un fi chero.

(3-21) Cuando esté previsto el ingreso de un ofi cial ex-
tranjero a los despachos del CDT-GFM, JEMCO o co-
mandante de cada Fuerza, el ayudante General de cada 
Fuerza asume la responsabilidad de coordinar, junto 
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RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

con el director de Relaciones Internacionales de cada 
Fuerza, todos los aspectos relacionados con la visita. 
Este último designa a un ofi cial para que lo reciba en la 
guardia principal y lo conduzca al despacho respectivo, 
e informa al GSECO, con el fi n de validar los procesos de 
seguridad destinados para tal fi n.

(3-22) Cuando algún visitante extranjero, ofi cial o subofi -
cial, tenga la calidad de agregado militar, naval o aéreo, 
acreditado ante el Gobierno de Colombia que no posea 
el fi chero del Cuartel General, debe hacer su ingreso 
por la guardia de módulos, efectuando los trámites y 
solicitudes correspondientes a través de la ayudantía 
de cada Fuerza, según sea el caso, validando los proto-
colos de seguridad establecidos.

(3-23) Cuando la visita sea de carácter ofi cial, previa coordi-
nación con la Ofi cina de Enlace de Agregados Militares de 
la Jefatura de Inteligencia y Contrainteligencia Militar Con-
junta, el ayudante General de la respectiva Fuerza asumirá 
la responsabilidad de coordinar el ingreso con el GSECO.

3.1.3.2.6. Escoltas

(3-24) Los escoltas de los altos funcionarios civiles y mi-
litares extranjeros deben cumplir los siguientes requi-
sitos para su ingreso:

• Identifi carse plenamente y reclamar el fi chero de 
visitante, una vez ingrese el funcionario o militar 
por la guardia vehicular principal.

• Parquear los vehículos y motocicletas de acuerdo 
con los sitios asignados que les indique el funcio-
nario destinado o custodio.

• Estar pendientes del funcionario o militar para de-
volver el fi chero de visitante y ejecutar su disposi-
tivo de salida del Cuartel General.

• Permanecer en el sector del parqueadero, debido a 
que los escoltas no acompañan al visitante dentro 
del edifi cio del Cuartel General.
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CAPÍTULO 3
NORMAS DE SEGURIDAD

• No está permitido el ingreso de los escoltas con 
armas, solo el jefe del esquema puede ingresar a 
las instalaciones de los despachos del Comandan-
te General y comandantes de Fuerza.

3.1.3.2.7. Procedimiento de ingreso de vehículos de 
valores y de alimentos

(3-25) Para proveedores, el ingreso y salida se realizará 
por la guardia vehicular principal en la mañana, desde 
las 09:00 hasta las 11:00 horas y en la tarde, desde las 
15:00 hasta las 16:30 horas, teniendo en cuenta que el 
horario de Régimen Interno establece que todo el perso-
nal visitante debe abandonar las instalaciones del Cuar-
tel General a las 17:00 horas. En ambos casos se verifi ca 
en la base de datos del GSECO, la cual debe ser alimen-
tada bimensualmente por la empresa interesada en el 
ingreso al Cuartel General de las Fuerzas Militares y en 
conjunto con el jefe de la Sección de Control de Acce-
so del GSECO llevará a cabo el procedimiento de requisa 
y acompañamiento al personal del vehículo de valores 
como el de alimentos, hasta la culminación del proceso. 
El ingreso y desplazamiento dentro de las instalaciones 
del Cuartel General se realizará de acuerdo con los li-
neamientos de seguridad que se encuentren vigentes al 
momento de la realización del procedimiento.

(3-26) Para el ingreso del personal de la empresa de valo-
res al Cuartel General, se le asignará un equipo de fuego 
del GSECO, de acuerdo con el protocolo vigente al mo-
mento de ingreso. Al conductor del vehículo le deben 
informar los funcionarios de la empresa de valores que 
se hará el acompañamiento a pie, por lo que las armas 
(escopeta de repetición) y equipos de comunicación los 
deben dejar dentro del vehículo, el cual se ubicará cer-
ca de la guardia de módulos, sin obstaculizar el tránsi-
to peatonal. Los guardias de seguridad de la empresa 
de valores hacen acompañamiento al guardia principal 
(transportan el dinero a pie desde módulos hasta los 
cajeros, los cuales pueden ser 2 o 3), deben ingresar 
y salir por la guardia de módulos, y se debe realizar el 
siguiente protocolo:
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RFM 6-60.1
RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

• Los vigilantes descienden de sus vehículos con las 
tulas y las armas asignadas enfundadas.

• Las armas largas se deben dejar dentro del ve-
hículo.

• Al ingresar al sector de módulos debe hacerlo por 
el área de visitantes, donde se verifi carán el perso-
nal y los elementos que portan mediante la máqui-
na de rayos X.

• El comandante de guardia módulos debe tomar 
contacto con el ofi cial de control de acceso o, en 
su ausencia, con el ofi cial de semana del GSECO, 
quien destinará el personal de acompañamiento 
respectivo.

• Una vez conformada y organizada la escolta, se di-
rigen al área de cajeros por el acceso al edifi cio de 
la Armada Nacional. Durante este desplazamiento 
los guardas deben mantener sus armas enfunda-
das.

• Cuando se dirijan al banco interno, el ingreso de 
vigilantes con las tulas y la escolta se realizará por 
la guardia de módulos de ingreso al Cuartel Gene-
ral.

• La escolta nombrada permanece durante todo el 
proceso que requiera realizar la empresa de valo-
res, pero no pueden intervenir ni ayudar en ningu-
na acción diferente a la seguridad.

• El proceso de escolta fi naliza una vez los guardas 
de seguridad salen de guardia de módulos por el 
área de salida de funcionarios.

(3-27) Con el propósito de tener una base de datos con-
solidada, se debe entregar al GSECO la siguiente infor-
mación:

• Nombres, apellidos, cédula y celular de contacto 
del coordinador de la empresa transportadora.
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CAPÍTULO 3
NORMAS DE SEGURIDAD

• Listado de los conductores, guardas y demás tri-
pulantes de la empresa de valores.

• Datos de los vehículos (placa, tipo, marca) y mar-
cas particulares de los mismos (color, emblemas).

• Solicitud presentada a la Dirección Administrativa 
del Ministerio de Defensa Nacional.

3.1.3.2.8. Ingreso de personal con discapacidad física

(3-28) El personal con discapacidad física tendrá priori-
dad para su ingreso, se verifi cará su documentación y 
posteriormente se hará la requisa. Al personal discapa-
citado que necesite acompañante se le asignará un cus-
todio designado por la dependencia del Cuartel General 
a la cual se dirige el visitante.

3.1.3.2.9. Procedimiento para personal con medida de 
aseguramiento

(3-29) Después de haberse identifi cado y registrado el 
personal que aparezca con medida de aseguramiento, 
se debe informar inmediatamente al comandante del 
GSECO, o en su ausencia, al ejecutivo y segundo coman-
dante, con el fi n de efectuar las coordinaciones con la 
autoridad competente.

3.1.3.2.10. Ingreso de menores a las instalaciones del 
Cuartel General de las Fuerzas Militares

(3-30) Por razones de seguridad, está restringido el in-
greso de menores de edad a las instalaciones del Cuar-
tel General, con excepción de casos especiales o para 
actividades sociales infantiles previamente informadas 
y autorizadas por las ayudantías al GSECO.

3.1.3.2.11. Ingreso de vendedores

(3-31) Por medidas de seguridad no está autorizado el 
ingreso de vendedores y puntos de asesoría comercial 
al Cuartel General. El MDN autorizará el arrendamiento 
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RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

de los espacios para dichas actividades económicas, 
quien informará por intermedio de su Ayudantía Gene-
ral al GSECO.

(3-32) No está permitida la presencia de vendedores am-
bulantes en el perímetro del Cuartel General, con el fi n 
de efectuar un control efectivo y evitar riesgos a los fun-
cionarios y población civil. El GSECO efectuará los pro-
cedimientos correspondientes para controlar con sus 
dispositivos estas actividades.

3.1.3.2.12. Procedimiento con personal de prensa

(3-33) Las ruedas de prensa programadas por los jefes 
de Prensa deberán ser informadas de manera anticipa-
da y oportuna al comandante del GSECO, con el fi n de 
adoptar las medidas necesarias para el ingreso de los 
periodistas y sus equipos.

(3-34) Finalizada la rueda de prensa, el jefe de Prensa del 
Comando General de las Fuerzas Militares y, en su defecto, 
alguno de las diferentes Fuerzas, quien es el encargado de 
la recepción de los medios, delegará un funcionario cus-
todio para acompañar a los periodistas hasta la guardia 
de módulos, con el fi n de garantizar que no permanezcan 
deambulando periodistas por los pasillos o las ofi cinas del 
Cuartel General, realizando grabaciones con sus equipos 
en sitios no permitidos.

• En la eventualidad de la convocatoria de una rueda 
de prensa de última hora o no programada, el ayu-
dante general correspondiente y el jefe de Prensa 
deberán realizar las coordinaciones necesarias 
con el ayudante general de las Fuerzas Militares y 
el GSECO para dar a conocer el evento, con el ob-
jeto de tomar las medidas necesarias para facilitar 
su ingreso y posterior salida, garantizando que no 
se vulneren las medidas de seguridad dentro del 
Cuartel General.

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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3.1.3.2.13. Permanencia de soldados en el Cuartel 
General

(3-35) Los soldados e infantes de Marina del Grupo de 
Seguridad deben permanecer en las áreas dispuestas 
para ellos. Solamente puede ingresar a los edifi cios 
quien se encuentre de servicio o en los casos especiales 
en los que se requiere para una determinada actividad.

(3-36) Los soldados de las compañías del GSECO deben 
estar cumpliendo actividades de seguridad; no están 
destinados para ejercer funciones de estafetas.

3.1.3.2.14. Servicio de parqueaderos

(3-37) La Ayudantía General del Comando, a través del 
coordinador logístico, asigna y controla los parqueaderos 
suministrados al Comando General de las Fuerzas Mili-
tares para el personal de ofi ciales, subofi ciales y civiles 
orgánicos del Comando General de las Fuerzas Militares. 
Cada Fuerza y el MDN tendrán un número de parquea-
deros asignados de acuerdo con la disponibilidad de 
espacio y cada Fuerza es responsable de distribuirlos 
equitativamente entre el personal orgánico de cada de-
pendencia, teniendo en cuenta la siguiente priorización:

1. Bienes fi scales (vehículos o motos) asignados al 
Cuartel General de las Fuerzas Militares

2. Ofi ciales

3. Subofi ciales

4. Personal civil de planta

5. Personal civil con contrato de prestación de servicios

3.1.3.2.15. Normas generales para asignación de 
parqueaderos

(3-38) El parqueadero externo para funcionarios del 
Cuartel General estará habilitado las 24 horas del día. El 
ingreso será autorizado por el comandante de guardia, 

MDN
Ministerio de Defensa 

Nacional

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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de acuerdo con los procedimientos de seguridad y las 
autorizaciones correspondientes.

(3-39) El personal, militar o civil, que ingrese a las insta-
laciones del Cuartel General debe cumplir las siguientes 
normas generales con respecto de los parqueaderos:

• No está permitido que los vehículos particulares 
permanezcan en los parqueaderos durante los fi -
nes de semana o festivos, excepto los pertenecien-
tes al personal que se encuentre de servicio.

• Los vehículos ofi ciales deben permanecer en la 
noche o fi nes de semana en la sección de Trans-
portes del Comando General o en instalaciones 
militares.

• La asignación del parqueadero obliga al cumpli-
miento de las normas de tránsito y a los requisitos 
exigidos por las Ayudantías Generales:

 – Cédula de ciudadanía.

 – Licencia de conducción.

 – Cédula militar (si aplica).

 – Tarjeta de propiedad del vehículo.

 – Seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
(SOAT).

 – Revisión tecnomecánica (si aplica).

 – Consulta del Registro Nacional de Medidas 
Correctivas (RNMC).

 – Foto del vehículo con un enfoque a tres me-
tros de distancia donde se visualice la placa 
(su incumplimiento puede causar el retiro de 
la tarjeta del parqueadero).

• La seguridad de los vehículos y de sus elementos 
son responsabilidad exclusiva de quien lo tiene 
asignado. Ninguna de las Ayudantías del Cuar-
tel General ni el GSECO asumen responsabilidad 
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alguna por la pérdida de los elementos o cualquier 
afectación al mismo. Los dispositivos de seguridad 
empleados son para el cumplimiento de las nor-
mas establecidas en el Cuartel General.

• Los fi cheros entregados por la Ayudantía de cada 
Fuerza deben permanecer ubicados en el parabri-
sas frontal de cada vehículo, con el fi n de facilitar 
su identifi cación y verifi cación. Todos los vehículos 
deben cumplir las normas de seguridad estableci-
das por el GSECO.

3.1.3.2.16. Áreas restringidas

(3-40) Se establecen como áreas restringidas de tránsito 
o permanencia aquellas que por su misma misionalidad 
e importancia deban condicionar o limitar la presencia 
de personal que no cuente con la debida autorización de 
quienes laboren dentro de estas. A saber:

• Están dispuestas como áreas restringidas los des-
pachos del CDT-GFM, el JEMCO, los comandantes 
de Fuerza, los jefes de Estado Mayor y segundos 
comandantes, la Subjefatura de Estado Mayor de 
Operaciones Conjuntas (SEMOC), la Jefatura de Es-
tado Mayor de Operaciones (o su equivalente), el 
Centro de Operaciones y el Departamento Conjun-
to de Inteligencia y Contrainteligencia (CGDJ2) o su 
equivalente. El CCTV del GSECO es restringido y, por 
consiguiente, no está permitido el ingreso de perso-
nal ajeno, excepto aquel que cuente con la autoriza-
ción del ofi cial jefe de la ofi cina.

• El aseo de las ofi cinas del Cuartel General se rea-
liza a partir de las 06:00 horas en presencia de la 
persona que se nombre en cada dependencia para 
tal efecto.

• El personal de servicios generales encargado del 
aseo puede llevar a cabo su labor en las áreas res-
tringidas únicamente en presencia y bajo control 

CDT-GFM
Comandante General 

de las Fuerzas  Militares

JEMCO
Jefe de Estado Mayor 

Conjunto

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares

CCTV
Circuito cerrado 

de televisión
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del subofi cial de servicios de la dependencia res-
pectiva.

• No está autorizado que el personal de servicios ge-
nerales tenga duplicados de las llaves de las ofi ci-
nas o dependencias.

• Los duplicados de las llaves de las dependencias 
deben permanecer en la Ayudantía General de 
cada Fuerza. Nunca deben estar bajo la responsa-
bilidad del personal de servicios generales.

• El subofi cial de servicio de cada dependencia es el 
responsable de abrir las puertas de las áreas.
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CAPÍTULO 4

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

4.1. SERVICIOS

(4-1) En este capítulo se describirán los servicios que se 
prestan en el Cuartel General de las Fuerzas Militares.

4.1.1. Comedor

(4-2) Los comedores son un espacio armonioso, práctico 
y confortable para el disfrute del consumo de alimen-
tos. En estos espacios se pueden realizar actividades 
o eventos cuya celebración incluye el consumo de ali-
mentos y/o bebidas; consta de hornos microondas, la-
vaplatos, mesas, sillas, puntos eléctricos y adecuada 
iluminación.

(4-3) La planta del piso 4 tiene los siguientes espacios 
como comedores disponibles: 

• Comedor VIP: para señores Generales y Almiran-
tes.

• Comedor para señores Ofi ciales Superiores y 
comedores para funcionarios civiles, ofi ciales y 
subofi ciales. Estarán abiertos de las 06:00 a las 
09:00 horas y de las 11:30 a las 14:30 horas de 
lunes a viernes.
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(4-4) No está permitido el uso de cafeteras, hornos mi-
croondas y grecas dentro de las dependencias, por ra-
zones de seguridad.

4.1.2. Cafetería

(4-5) Son espacios que cumplen las especifi caciones 
técnicas para la preparación de bebidas calientes, como 
café, agua aromática, infusión de té, disponibles para la 
atención de funcionarios y visitantes del edifi cio Solu-
ción Temporal Fortaleza. La planta del piso 4 tiene los 
siguientes cafetines disponibles:

• Ministerio de Defensa Nacional (MDN), ofi cinas 
124, 226, 326, 453A.

• Comando General de las Fuerzas Militares, ofi cinas 
105, 204, 318, 412.

• Armada de la República de Colombia (ARC), ofi ci-
nas 158, 245, 347, 453B.

• Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC), ofi cinas 
123, 216, 317, 453C.

• Ejército Nacional de Colombia (EJC), ofi cinas 154, 
256, 365, 363, 450.

4.1.3. Auditorios

(4-6) Espacio habilitado para la realización de reuniones 
y/o eventos directamente relacionados con actividades 
laborales, con una capacidad superior a 10 personas y 
no superior a 20 personas:

• Ministerio de Defensa Nacional, 128 y 127.

• Comando General de las Fuerzas Militares, Sala Bi-
centenario 113 y 305.

• Armada de la República de Colombia (ARC), Salón 
Júpiter 160 y 334.
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• Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC), Salón 
Orión 313.

• Ejército Nacional de Colombia (EJC), Sala de Crisis 
Auditorio Salón EJC 122, 340 y 362.

4.1.4. Elementos para la atención de emergencias

(4-7) El plan de emergencias del Ministerio de Defensa 
establece el análisis de vulnerabilidad de la edifi cación, 
que consiste en conocer esas situaciones o eventos a 
los que el Ministerio de Defensa Nacional puede expo-
nerse (amenazas sociales, tecnológicas, de seguridad, 
naturales, entre otras). Por lo que es prevalente que las 
personas sepan actuar en determinada situación.

(4-8) En esta medida, para el análisis de vulnerabilidad 
es importante tener en cuenta la probabilidad de que un 
evento ocurra y el nivel de afectación que puede ocasio-
nar en las personas. En una situación de emergencia es 
necesario conocer las acciones y los recursos con los 
que se cuenta, para una actuación inmediata.

Recursos de las entidades

(4-9) Estos son:

• Ministerio de Defensa Nacional: servicio de ambu-
lancia básica, lunes, miércoles y viernes.  

• Ejército Nacional: ambulancia básica.  

• Armada Nacional: servicio de ambulancia aérea 
protegida con Emermédica.  

• Fuerza Aeroespacial: consultorio enfermería 4.° 
piso.  

• Indumil: consultorio y aérea protegida con Emer-
médica.  

•  Clínica de la Policía.
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(4-10) Se debe informar a la línea de Emergencia de Bo-
gotá D. C. Los fi nes de semana la ambulancia y el con-
ductor quedan a disposición del Ofi cial de Inspección. El 
conductor deberá estar disponible con el GSECO en los 
horarios de Régimen Interno.

(4-11) El Cuartel General debe contar con servicio de 
ambulancia las 24 horas del día, la cual debe ser una 
ambulancia básica que cuente con un equipo de res-
puesta inicial, tripulada por auxiliar de enfermería, técni-
co o tecnólogo en atención prehospitalaria. 

(4-12) El movimiento o desplazamiento de la ambulancia 
debe ser autorizado por el Ofi cial de Inspección, infor-
mando al ayudante general de la Fuerza que tenga de-
signado el servicio en horas de la noche, comprendidas 
desde las 20:00 hasta las 05:00 horas.

4.1.5. Salas Amigas de la Familia Lactante del 
Entorno Laboral

(4-13) Se encuentran reguladas en la Resolución 14861 
de 1985 “Por la cual se establecen los parámetros téc-
nicos para la operación de la estrategia Salas Amigas 
de la Familia Lactante del Entorno Laboral”.

(4-14) Tienen como fi nalidad que las mujeres lactantes 
puedan realizar la extracción y conservación de la le-
che. En el Cuartel General de las Fuerzas Militares se 
encuentran ubicadas 2 salas, la 1° en Ejército Nacional 
“Sala Amiga de la Familia Lactante ofi cina de Genero” y 
la 2° “Sala Amiga de Fortaleza MDN-No. 138”.

4.1.6. Peluquería

(4-15) Las peluquerías se encuentran ubicadas así:

• Comando General de las Fuerzas Militares, Tienda 
del Soldado.

• Armada de la República de Colombia (ARC), ofi cina 
120.

MDN
Ministerio de Defensa 
Nacional

GSECO
Grupo de Seguridad del 
Comando General de las
Fuerzas Militares
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• Fuerza Aeroespacial Colombiana (FAC), ofi cina 119.

• Ejército Nacional de Colombia (EJC), ofi cina 121.

(4-16) El horario de peluquería —servicio solo para el 
personal de Ofi ciales y Subofi ciales orgánicos del Cuar-
tel General de las Fuerzas Militares— es de lunes a vier-
nes desde las 08:00 hasta las 17:00 horas. La intención 
de prestar estos servicios es atender la necesidad del 
personal de cumplir las normas establecidas para el 
uso y porte del uniforme militar y su decoro. En conse-
cuencia, queda prohibido realizar cortes que no estén 
acordes con lo señalado en el Reglamento de Unifor-
mes de cada Fuerza.

4.1.7. Oficina de Gestión Documental

(4-17) En cumplimiento de las normas establecidas por 
el Archivo General de la Nación y lo consignado en el re-
glamento de gestión documental para cada Fuerza que 
se encuentre vigente, el área de Gestión Documental 
de la Ayudantía General de cada Fuerza, a través de la 
ofi cina de Registro, facilita el servicio de recepción, ra-
dicación y distribución de las comunicaciones ofi ciales.

(4-18) Los estafetas de las Fuerzas, de acuerdo con la 
jerarquía establecida deben presentarse dos veces al 
día en la Cancillería, con el propósito de reclamar los 
documentos de cada dependencia.

4.1.8. Recepción de documentación

(4-19) Respecto a la recepción de la documentación ofi -
cial, se debe tener en cuenta que se efectúa únicamente 
en las ventanillas externas e internas de la ofi cina de 
Registro del área de Gestión Documental de la Ayudan-
tía General en los siguientes horarios.
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4.1.7.1. Atención al público

(4-20) La atención es de lunes a viernes de las 08:00 a 
las 12:00 y de las 13:00 a las 16:00 horas, independien-
temente del horario que establezca cada Fuerza inter-
namente, además:

• Las comunicaciones ofi ciales que deben ser envia-
das por correo certifi cado son entregadas en la ofi -
cina de Registro de cada Fuerza, según el horario 
establecido por la ofi cina de la empresa que lleve 
a cabo esta tarea.

• Sin excepción alguna, todo documento recibido 
(paquetes sellados, obsequios, entre otros) tiene 
que ser sometido a inspección por el subofi cial de 
control de cancillería de la puerta vehicular prin-
cipal, quien en coordinación con el subofi cial co-
mandante de guardia vehicular principal, solicita 
el apoyo de un binomio canino, para efectuar la re-
visión con el fi n de evitar posibles afectaciones de 
seguridad dentro del Cuartel General.

• La recepción de documentos se realiza haciendo 
uso de la planilla de comunicaciones ofi ciales dili-
genciada debidamente.

4.1.7.2. Manejo de documentación (llegada y salida)

(4-21) Es esencial tener en cuenta que el sistema de 
gestión documental de cada una de las Fuerzas tiene 
un funcionamiento diferente, aun así, permite hacer el 
seguimiento pertinente y tener la trazabilidad de los do-
cumentos. Adicionalmente, se debe dar prioridad y ce-
leridad a la documentación que, por su trascendencia, 
deba ser conocida por el superior.

4.1.7.3. Documentación clasifi cada

(4-22) La documentación clasifi cada, tanto la llegada 
como la elaborada en las dependencias, se maneja bajo 
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la responsabilidad directa de los jefes y ofi ciales de 
seguridad de cada ofi cina (o quien haga sus veces) de 
acuerdo con las normas vigentes.

(4-23) La documentación que tiene reserva legal, o cuya 
clasifi cación de seguridad es de carácter secreto o 
ultrasecreto, se debe entregar en un sobre de manila 
sellado y con el número consecutivo; posteriormente, 
se tiene que introducir en una bolsa de seguridad se-
llada con cinta, en la cual solo se registran los datos 
del destinatario (grado, apellidos y nombres, unidad de 
destino, unidad remitente y fecha de elaboración del 
documento).

4.2. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

4.2.1. Plan de gestión ambiental

(4-24) Para esto:

• El Plan de Gestión Ambiental del Edifi cio Solución 
Temporal Fortaleza defi ne los lineamientos para el 
desarrollo del Sistema de Gestión Ambiental, el cual 
sirve como herramienta para analizar el contexto 
interno y externo, la identifi cación y valoración de 
los posibles aspectos e impactos ambientales, con-
trolándolos y mitigándolos a través de programas 
ambientales, que permitan cumplir los objetivos 
y mejorar el desempeño ambiental, facilitando el 
cumplimiento de los requisitos legales en especial 
los enmarcados en el Decreto 1076 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Regla-
mentario del Sector Ambiente y Desarrollo Soste-
nible”.

• Ver el Plan de Gestión Ambiental del Edifi cio So-
lución Temporal Fortaleza en la en la plataforma 
SUITE con el Código GA.-G-001.

• Los residuos generados por la preparación de ali-
mentos, específi camente en las cafeterías y en los 
casinos, deben ser manejados de acuerdo con lo 
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establecido en las normas sanitarias legales vi-
gentes; en lo posible, no deben mezclarse con los 
residuos convencionales originados en las depen-
dencias.

• No se puede realizar la incineración a cielo abierto 
como método de disposición fi nal de residuos só-
lidos, según lo establecido en las normas legales 
vigentes.

• Los escombros producidos por cualquier obra o 
construcción se almacenarán máximo seis días en 
sacos dispuestos en el lugar de la construcción, su 
evacuación se realizará los sábados. Para esto, el 
supervisor del respectivo contrato deberá coordi-
nar con el Grupo de Seguridad Comando General.

(4-25) Residuo o desecho. Es cualquier objeto, material, 
sustancia, elemento o producto que se encuentra en es-
tado sólido o semisólido, o es un líquido o gas conteni-
do en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, 
rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten 
usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o por-
que la legislación o normatividad vigente lo estipula.

(4-26) Para esto:

• El Comando General de las Fuerzas Militares a tra-
vés de la Subjefatura de Estado Mayor de Planifi ca-
ción Estratégica, con el Departamento Conjunto de 
Recursos Estratégicos, contribuye al cumplimiento 
de la Política de Seguridad y Defensa del Gobierno 
Nacional y la Política Ambiental del Sector Defen-
sa, de acuerdo con los lineamientos estratégicos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Legalidad” y el 
Plan de Guerra Bicentenario “Bicentenario héroes 
de la libertad” emitiendo los lineamientos para el 
fortalecimiento de la gestión ambiental y el apoyo 
a la protección y prevención del agua, la biodiver-
sidad y el ambiente, dando cumplimiento a la nor-
matividad ambiental vigente.
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• Promover la conservación y el uso sostenible de 
la biodiversidad mediante acciones tendientes a 
proteger de los ecosistemas que poseen un valor 
estratégico para el país.

• Implementar el Sistema de Gestión Ambiental en 
las Unidades Militares en todo el territorio nacio-
nal, a través de objetivos, metas y programas que 
permitan prevenir, mitigar, controlar y compensar 
los impactos ambientales generados por la insti-
tución.

• Prevenir, minimizar, separar, almacenar, trans-
portar, aprovechar y realizar una disposición fi nal 
adecuada de los residuos sólidos peligrosos, no 
peligrosos, y especiales que generen las Fuerzas 
Militares, para lo cual cada Comando deberá: 

1)  Formular e implementar un plan de gestión 
integral de residuos sólidos y peligrosos en 
todas las unidades militares y mantener ac-
tualizada la información relacionada con su 
cumplimiento, registrando las cantidades 
por corrientes de residuos, formatos de ge-
neración, manifi estos de transporte, certifi -
cados de tratamiento y disposición fi nal. 

2)  Diseñar, publicar e implementar rutas para 
el transporte interno de los residuos peli-
grosos (RESPEL).

3)  Constituir y mantener la unidad temporal de 
almacenamiento de residuos sólidos aprove-
chables, ordinarios y peligrosos (diferentes a 
los hospitalarios) en las unidades militares 
que cumplan las exigencias de la normativa 
ambiental vigente.

4)  Realizar inspecciones internas en las áreas 
que manejan residuos peligrosos (RESPEL) 
dentro de las Unidades militares con el fi n 
de minimizar los riesgos. 
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RÉGIMEN INTERNO DEL CUARTEL GENERAL

5)  Caracterizar los residuos generados.

6)  Diseñar programas de aprovechamiento y 
buena disposición de los residuos genera-
dos.

7)  Identifi car y gestionar adecuadamente los 
residuos especiales y peligrosos.

8)  Coordinar la logística para participar en los 
programas de residuos posconsumo defi ni-
dos por el Gobierno nacional.

9)  Coordinar la entrega de residuos a los ges-
tores externos con los debidos permisos 
otorgados por la autoridad ambiental com-
petente y verifi car el cumplimiento nor-
mativo correspondiente al manejo externo 
ambientalmente seguro especial para los 
residuos peligrosos, entre ellos: residuos de 
aparatos electrónicos y eléctricos (RAEE), 
aceites usados, baterías, pilas, bombillos, 
lámparas, llantas, plaguicidas, medica-
mentos vencidos y residuos hospitalarios. 
Almacenar los certifi cados y las listas de 
verifi cación suministrados por el gestor ex-
terno autorizado.

10)  Mantener en los hangares y talleres de 
transporte sitios adecuados para el manejo 
de residuos peligrosos. 

11)  Realizar auditorías externas a los gestores 
autorizados a los que se realiza la entrega 
de los residuos peligrosos (RAEE).

12)  Realizar seguimiento y control de las canti-
dades de residuos generados, fi jando metas 
de reducción y de aprovechamiento dentro 
del plan de acción de la Fuerza.
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(4-27) El personal que hace uso de la cafetería debe dis-
poner los residuos sólidos (basuras o desechos) gene-
rados en los recipientes establecidos para tal fi n.  

(4-28) Las ofi cinas de Gestión Ambiental de las Fuerzas 
serán responsables de consolidar un informe trimestral 
de las actividades (10 primeros días de cada mes des-
pués de fi nalizar el trimestre: 10 de enero, 10 de abril, 
10 de julio y 10 de octubre).

(4-29) Los residuos sólidos generados se deben deposi-
tar en los recipientes destinados para tal fi n, de acuerdo 
con lo establecido en las normas sanitarias vigentes, 
empleando el código de colores defi nido.

(4-30) No está permitido arrojar residuos sólidos en las 
áreas comunes de las instalaciones del Cuartel General 
de las Fuerzas Militares, por ejemplo, patio interno, par-
queaderos, áreas de tránsito peatonal, pasillos, ascen-
sores y cafeterías.

4.2.2. Clasificación por tipo de manejo

(4-31) Residuos no peligrosos: Son aquellos producidos 
por el generador en cualquier lugar y en desarrollo de su 
actividad, que no presentan riesgo para la salud humana 
y/o el medio ambiente. Vale la pena aclarar que cualquier 
residuo hospitalario no peligroso sobre el que se presu-
ma haber estado en contacto con residuos peligrosos 
debe ser tratado como tal.

(4-32) Biodegradables: Son aquellos restos químicos o 
naturales que se descomponen fácilmente en el am-
biente. En estos restos se encuentran los vegetales, 
residuos alimenticios no infectados, papel higiénico, 
papeles no aptos para reciclaje, jabones y detergentes 
biodegradables, madera y otros residuos que puedan 
ser transformados fácilmente.

(4-33) Reciclables: Son aquellos que no se descomponen 
fácilmente y pueden volver a ser utilizados en procesos 
productivos como materia prima. Entre estos residuos 
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se encuentran: algunos papeles y plásticos, chatarra, 
vidrio, telas, radiografías, partes y equipos obsoletos o 
en desuso, entre otros.

(4-34) Residuos peligrosos: Son aquellos residuos pro-
ducidos por el generador con alguna de las siguientes 
características: infecciosos, combustibles, infl amables, 
explosivos, reactivos, radiactivos, volátiles, corrosivos 
y/o tóxicos, los cuales pueden causar daño a la salud 
humana y/o al medio ambiente. Así mismo, se conside-
ran peligrosos los envases, empaques y embalajes que 
hayan estado en contacto con ellos.

4.2.3. Acciones subsiguientes

(4-35) Estas son:

• Se deben separar los residuos en su lugar de ori-
gen, esto es, en el momento en que se generen, 
depositándolos en los diferentes contenedores 
habilitados para el efecto y separándolos correc-
tamente, según tipos o características de los resi-
duos producidos.

• Separando los residuos en el origen se facilita 
su aprovechamiento y se evita o disminuye nota-
blemente la contaminación por la eliminación de 
dichos residuos, así como el agotamiento de los 
recursos naturales.

• Para la gestión diaria de los residuos se ha de prio-
rizar la estrategia de las “3R”: Reducción, Reutili-
zación y Reciclaje.

• En el centro de acopio de basuras del Cuartel Ge-
neral no está permitido botar prendas militares, 
escombros, documentación sin el proceso de pi-
cado, residuos orgánicos y demás elementos que 
atenten contra las normas de seguridad y control 
de la información.
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• No debe haber sitios de concentración o acumu-
lación de residuos que no sean los puntos limpios 
destinados para tal fi n.

4.3. DOTACIÓN DE UNIFORMES DEL PERSONAL CIVIL

(4-36)  Los uniformes del personal civil que labora en el 
Cuartel General son proporcionados por cada una de las 
Fuerzas a sus trabajadores, de acuerdo con la regla-
mentación interna de cada una de ellas.

(4-37) El personal civil debe cumplir con la presentación 
personal acorde al código de vestuario regulado por la 
institución de acuerdo con sus funciones, deberá hacer 
uso de la dotación proporcionada por la Fuerza en la 
cual labore. Los días que no esté estipulado el uso de 
uniformes, el funcionario debe tener en cuenta el códi-
go de vestimenta, el cual no debe atentar contra la dig-
nidad, moral y buenas costumbres, lo anterior en razón 
de que no se puede transgredir el derecho fundamental 
al libre desarrollo de la personalidad, debiendo tener 
en consideración la ideología, por razones de religión, 
orientación sexual o identidad de género, y evitar caer 
en conductas constitutivas de discriminación.

4.4. UNIFORMES DEL PERSONAL MILITAR

(4-38) El personal militar orgánico del Comando General, 
dará estricto cumplimiento al Reglamento y a la Directiva 
vigentes de Uniformes de la Fuerza a la que pertenece.  
Se hace especial énfasis en el cumplimiento de acuer-
do con lo establecido en la reglamentación en el empleo 
de sacos de campaña, maletas, chalecos multipropósito, 
impermeables, chalecos refl ectivos para motocicletas, 
empleo de chapuzas o pierneras para armas cortas, em-
pleo de los distintivos de cursos de combate o técnicos y 
condecoraciones.
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(4-39) El personal de funcionarios y visitantes que puede 
ingresar al Cuartel General en ropa deportiva debe so-
meterse al uniforme reglamentario de la Fuerza a la cual 
pertenece.

(4-40) Ningún uniforme podrá ser modifi cado, a menos 
que esté establecido en los reglamentos y directivas de 
cada Fuerza.

4.5. LOGÍSTICA Y FUNCIONAMIENTO

(4-41) Cada Fuerza establece las normas y procedimien-
tos para solicitar los elementos o servicios requeridos 
para el cumplimiento de las labores del personal que 
conforma su Fuerza, de acuerdo con la disponibilidad 
y teniendo como guía el plan anual de austeridad del 
gasto emitido por el Gobierno nacional y las entidades 
competentes.

4.5.1. Vehículos asignados

(4-42) Se aplican las normas actuales vigentes para quie-
nes tienen derecho a vehículo fi scal (en lo relacionado 
con la cantidad y responsabilidad sobre los mismos, 
etc.), a través de las dependencias encargadas para tal 
fi n, cada Fuerza asigna estos vehículos al siguiente per-
sonal:

• Ofi ciales de grado general (GR), mayor general 
(MG) o brigadier general (BG) que hacen parte del 
Estado Mayor del Cuartel General de cada Fuerza y 
que, de conformidad con los lineamientos estable-
cidos en la asignación de vehículos, e igualmen-
te de acuerdo con las directrices que determinen 
que por virtud del ejercicio del cargo, así como del 
riesgo, tienen derecho a esquema de protección, 
vehículos que son asignados de acuerdo con la ta-
bla de organización y equipo (TOE) y según el tipo 
de esquema, por la dependencia de transporte de 
cada Fuerza.
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• Ofi ciales, jefes y directores de las dependencias 
que conforman el Estado Mayor de cada Fuerza, 
o sus equivalentes, para el cumplimiento de sus 
funciones y de acuerdo con la disponibilidad del 
parque automotor, sin que ello implique la desig-
nación de esquema de protección.

• Los vehículos están bajo la responsabilidad directa 
del jefe de la dependencia y de quien lo tiene asig-
nado, sin perjuicio de que puedan ser conducidos 
por el conductor designado. En las noches y fi nes 
de semana, los vehículos deben pernoctar en uni-
dades militares.

• El personal que requiere pernoctar en parqueade-
ros civiles debe contar con la autorización expresa 
a quien tenga la responsabilidad.

• Cuando el ofi cial jefe de la dependencia salga en 
uso de vacaciones o permiso, debe hacer entrega 
del vehículo asignado a la sección de Transportes 
de cada Fuerza. Solamente el jefe de Transporte 
puede autorizar que este sea utilizado por el ofi cial 
que quede en encargo, de acuerdo con la directiva 
vigente y las normas que la modifi quen o actualicen.

• No está permitido emplear el vehículo asignado en 
actividades diferentes a las del servicio.

• Todo vehículo asignado debe portar la tarjeta de 
identifi cación vehicular numerada, la cual es expe-
dida por el GSECO, mediante requerimiento y apro-
bación de la Ayudantía General de cada Fuerza.

• Cuando se requiera salir de la Guarnición, se debe 
informar través de las dependencias encargadas 
para tal fi n en cada Fuerza, con el objetivo de que 
la Sección de Transportes elabore la orden de mar-
cha, la cual es fi rmada por quien tiene asignado el 
vehículo.

GSECO
Grupo de Seguridad del 

Comando General de las
Fuerzas Militares
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4.5.1.1. Vehículos de utilidad general

(4-43) Están centralizados y bajo el control de la Sección 
de Transportes de cada Fuerza. La dependencia que 
requiera un vehículo de utilidad general debe enviar la 
solicitud con mínimo 24 horas de anticipación a la de-
pendencia encargada para tal fi n en cada Fuerza.

(4-44) Para su control, estos vehículos poseen una bo-
leta de abordo que debe ser fi rmada por el jefe de la 
Sección de Transportes de cada Fuerza, la cual se le 
presenta al subofi cial que despacha los vehículos a 
la salida, y verifi ca su ingreso en las instalaciones del 
Cuartel General.

(4-45) Cuando requiera salir de la guarnición, por razo-
nes del servicio, la orden de marcha debe ser fi rmada 
por el ayudante General de la Fuerza que corresponda.

4.6. MANTENIMIENTO

4.6.1. Solicitudes de servicios de mantenimiento

(4-46) El Grupo de Administración de la Solución Tem-
poral Fortaleza recibe los requerimientos de los fun-
cionarios para el mantenimiento correctivo de las 
instalaciones del edifi cio (instalaciones eléctricas, hi-
dráulicas, sanitarias, obra civil, carpintería, ventanas, 
mobiliario, equipos menores, adecuaciones, otros), a las 
cuales se les da el trámite correspondiente.

(4-47) La descripción de las actividades que se desarro-
llan para dar trámite y respuesta a las solicitudes de 
mantenimiento se encuentran registradas en el “Proce-
dimiento Gestión Mantenimiento Edifi cio Solución Tem-
poral Fortaleza”.

(4-48) Mediante el siguiente código QR se solicita el ser-
vicio de mantenimiento en el Edifi cio Solución Temporal 
Fortaleza.
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(4-49) O a través del enlace: https://forms.o�  ce.com/r/
ydMLkGQWBx 

4.6.2. Solicitud de espacios comunes

(4-50) El Grupo de Administración de la Solución Tempo-
ral Fortaleza, como responsable de su administración, 
recibe los requerimientos de los funcionarios según la 
necesidad (salas, auditorios, patios, duchas, etc.), a los 
que les dará el trámite correspondiente.

(4-51) La descripción de las actividades que se desarro-
llan para dar trámite y respuesta a las solicitudes de 
mantenimiento se encuentran registradas en el “Proce-
dimiento Gestión Mantenimiento Edifi cio Solución Tem-
poral Fortaleza”.

(4-52) Mediante el siguiente código QR se solicita el prés-
tamo de espacios de uso común en el Edifi cio Solución 
Temporal Fortaleza

(4-53) O a través del enlace: https://forms.o�  ce.com/r/
cyvFF8FbRS

(4-54) El personal que conforma el Cuartel General debe 
garantizar el cuidado de los bienes inmuebles puestos 
a disposición para sus actividades laborales.
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4.6.3. Instalaciones

(4-55) Las dependencias del Cuartel General disponen 
los sábados de un personal orgánico que efectúe las la-
bores de mantenimiento de primer nivel de sus áreas 
asignadas para mantener el cuidado de los bienes del 
Estado (organizar puestos de trabajo, limpiar el polvo, 
desmanchar escritorios y sillas, etc.).

4.6.4. Comunicaciones

(4-56) El área de Apoyo Logístico de Comunicaciones de 
cada Fuerza se encarga del servicio de mantenimiento 
e instalación de las líneas telefónicas del Cuartel Ge-
neral. Para ello, debe contar con un subofi cial del arma 
de Comunicaciones y sus equivalentes en cada Fuer-
za y del Departamento Conjunto de Comunicaciones 
(CGDJ6), con la intención de garantizar el cumplimiento 
de la misión institucional del Cuartel General.

4.7. IMPRESIONES DE PUBLICACIONES 
INSTITUCIONALES

(4-57) Para la impresión de publicaciones y reproducción 
de documentos institucionales, el Comando General de 
las Fuerzas Militares cuenta con la Imprenta y Publi-
caciones de Comando General de las Fuerzas Milita-
res, y tiene como fi n facilitar el servicio de impresión. 
En consecuencia, las dependencias que requieran sus 
servicios deben enviar la solicitud dirigida al Subjefe de 
Estado Mayor Administrativo Institucional, para su res-
pectiva aprobación.

4.8. PROTOCOLO

(4-58) Además de sus funciones propias, la Ayudantía Ge-
neral de cada Fuerza realiza las siguientes actividades:
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• Emite directrices sobre actos protocolarios de las 
Fuerzas Militares y realiza acompañamiento, coor-
dinación y verifi cación de todos los eventos a los 
que asiste al CDT-GFM, de acuerdo con los manua-
les de protocolo.

• Lidera las actividades de protocolo del CDT-GFM 
en sus relaciones militares, civiles, gubernamen-
tales y no gubernamentales en coordinación con 
las Fuerzas.

• Realiza acompañamiento de manera permanente 
en todos los eventos protocolarios y fechas espe-
ciales a los que asiste al CDT-GFM.

• Consolidar y mantener las bases de datos de las 
Fuerzas Militares, Policía Nacional y asociados 
de la acción unifi cada, otras agencias y entidades 
privadas con el fi n de elaborar las tarjetas de in-
vitación para ceremonias militares y eventos pro-
tocolarios.

• Efectuar el planeamiento para las visitas del per-
sonal invitado y las ceremonias presididas por el 
comandante general de las Fuerzas Militares.

• Ejercer el control permanente del personal, inten-
dencia, material y disposición de la guardia de Ho-
nor para cualquier evento protocolario al que se 
deba dar cumplimiento, instruyendo al personal de 
soldados de acuerdo con los manuales de Orden 
Cerrado, Protocolo y Ceremonial militar.

CDT-GFM
Comandante General 

de las Fuerzas  Militares
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ANEXO A

ÁREA DE LA GUARNICIÓN DEL CUARTEL GENERAL

(A-1) Para efectos administrativos (pago de pasajes y 
viáticos, y solicitudes de permiso) se designa como área 
de la guarnición la que comprenden los municipios de 
Bogotá D. C. (excepto la localidad de Sumapaz), Zipa-
quirá, Tabio, Cajicá, Tocancipá, Sopó, Chía, Tenjo, Cota, 
Facatativá, Funza, Madrid, Mosquera, Soacha, Granada, 
Silvania, Sibaté, Chipaque, Ubaque, Choachí y La Calera.
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Figura A-1. Calco del área de la guarnición del Cuartel General.
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GLOSARIO

1. ABREVIATURAS, SIGLAS Y ACRÓNIMOS

ABREVIATURA, 
SIGLA O 

ACRÓNIMO 
SIGNIFICADO

AYCOG
Ayudantía General del Comando General de las Fuerzas 
Militares

BG Brigadier general

BISIGOI
Business Intelligence Sistema de Información Gerencial 
del Centro Operaciones e Inteligencia del Comando 
General de las Fuerzas Militares

CCON Comando Conjunto

CDT-GFM Comandante general de las Fuerzas Militares

CEOCO Centro de Operaciones Conjuntas

CGDJ1 Departamento Conjunto de Personal

CGDJ2
Departamento Conjunto de Inteligencia y 
Contrainteligencia

CGDJ3 Departamento Conjunto de Operaciones

CGDJ6 Departamento Conjunto de Comunicaciones

COMES
Comunicaciones Estratégicas del Comando General de 
las Fuerzas Militares

CT Capitán

CR Coronel
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ABREVIATURA, 
SIGLA O 

ACRÓNIMO 
SIGNIFICADO

DIPEC Dirección de Personal del Comando

FEDEM Federación Colombiana Deportiva Militar 

EMC Estado Mayor Conjunto

FC Fuerza Conjunta

FF. MM. Fuerzas Militares 

GAO Grupo Armado Organizado

GSECO
Grupo de Seguridad del Comando General de las 
Fuerzas Militares

GR General 

JEMCO Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Militares 

MDN Ministerio de Defensa Nacional

MG Mayor general 

MY Mayor

SEMAI Subjefatura de Estado Mayor Administrativo Institucional

SEMOC Subjefatura de Estado Mayor de Operaciones Conjuntas

SICOE Sistema de Información de Comando Ejército

SIIO Sistema Integrado de Información Operacional

SIGO Sistema de Información Geográfi ca Operacional
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GLOSARIO

ABREVIATURA, 
SIGLA O 

ACRÓNIMO 
SIGNIFICADO

ST Subteniente

TC Teniente coronel

TE Teniente

TOE Tabla de organización y equipo

UAS Sistema de aeronave no tripulado

2. TÉRMINOS

Acto del servicio: acción que se efectúa en uso de las atribuciones o en cumpli-
miento de los deberes inherentes a los militares (RFM 3-9).

Acuartelamiento: grado de alistamiento que el personal de las Fuerzas Militares 
debe adoptar dentro de las unidades o instalaciones militares, con el fi n de ser 
empleado en los planes para la seguridad y defensa de la unidad militar, en 
respuesta a una determinada situación (RFM 3-9).

Alarma o zafarrancho: señal auditiva para avisar a todo el personal que la unidad 
militar está siendo atacada o amenazada por un desastre natural, con el pro-
pósito de poner en práctica los planes operacionales para proteger el compo-
nente físico y la vida e integridad del personal (RFM 3-9).

Área de la guarnición: sector geográfi co, debidamente delimitado por la autoridad 
competente mediante un acto administrativo, el cual defi ne aspectos como la 
libre movilidad del personal militar, la erogación de viáticos (cuando se cum-
plan comisiones fuera de la guarnición) y la erogación de primas de instalación 
(cuando se traslade al personal de una guarnición a otra) (RFM 3-9).

Cuartel General: conjunto de personas militares y civiles, dependencias, insta-
laciones y sistemas que conforman el Estado Mayor Conjunto del Comando 
General de las Fuerzas Militares.
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Guardia: conjunto de medidas activas y pasivas y de personal militar entrena-
do, organizado, armado y equipado para desarrollar actividades de seguridad 
que están orientadas a defender, prevenir y contrarrestar cualquier amenaza 
o materialización de riesgos que atenten contra la integridad, la supervivencia 
y el desarrollo normal de las actividades de una unidad militar (RFM 3-9).

Guarnición: una o varias unidades militares asignadas a un área delimitada geo-
gráfi camente, conforme establezca la autoridad competente mediante acto 
administrativo de acuerdo con la cadena de mando (RFM 3-9).

Instalación militar: (Ejército) entidad inmobiliaria permanente o temporal com-
puesta por uno o más elementos (edifi cio, estructura, sistema de servicios 
públicos, pavimento, terreno subyacente) con las que cuenta la Fuerza (MTE 
3-39.33).

Régimen interno: conjunto de actividades y/o normas que regulan el funciona-
miento de una unidad militar (RFM 3-9).

Servicio de guarnición: conjunto de normas mediante el cual las Fuerzas Milita-
res establecen lineamientos comunes y se relacionan entre sí, en actividades 
de régimen interno, administrativo y protocolario, con las autoridades nacio-
nales y extranjeras (RFM 3-9).

Servicios de Régimen Interno: actos del servicio prestados por el personal or-
gánico de una unidad militar, nombrado mediante acto administrativo, para 
contribuir a controlar y regular su funcionamiento.
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